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RESUMEN 

La contaminación acústica es un problema ambiental que afecta la salud y el bienestar 

humano, especialmente en entornos urbanos como el distrito de San Juan de Lurigancho 

afectando la salud y calidad de vida.  Este trabajo tuvo como objetivo evaluar los niveles de 

contaminación sonora y sus efectos en las personas que frecuentan el paradero La Cinco de 

la avenida Fernando Wiesse, del distrito de San Juan de Lurigancho. Se aplicó una 

metodología cuantitativa de tipo descriptiva con diseño no experimental. Los instrumentos 

fueron cuestionarios de percepción aplicados a personas mayores de edad y un sonómetro 

SLM 25 certificado. Los resultados muestran que los promedios para los viernes y domingos 

(70,66 dB y 70,70 dB) durante la etapa am del día son mayores que el ECA de ruido 

permitido (70 dB) definido para una zona comercial. Para la etapa pm del día todos los 

promedios fueron mucho mayores que el ECA de ruido permitido, siendo para el máximo 

promedio para el sábado con 82,97 dB y el mínimo para el día miércoles con 72,40 dB. Para 

la percepción de las personas encuestadas los resultados muestran que un 87,6 % frecuenta 

el paradero entre días hábiles y sábados – domingos, el 71,3 % percibe mayor ruido durante 

la etapa pm del día y el 75 % lo atribuye al tráfico vehicular. Respecto a las consecuencias 

el 78,8 % considera que si afecta a la salud principalmente al estrés por ruido generado en el 

paradero. Finalmente, la principal medida que plantean es la búsqueda de la conciencia 

ciudadana para reducir los niveles de contaminación acústica. 

PALABRAS CLAVES: Contaminación sonora, umbral doloroso, umbral crítico, 

ruido y salud. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

En los últimos años ha existido un aumento constante en los procesos de   

industrialización y urbanización, así como también en los medios de transporte dentro de las 

ciudades lo que ha llevado a una ampliación en los niveles de ruido hasta llegar a niveles 

que resultan alarmantes. El parque automotor y el tráfico que conlleva este mismo es una de 

las principales fuentes de contaminación de ruido y el ambiente dentro de las zonas 

urbanizadas. Esto disminuye el bienestar para la población debido a que reduce el bienestar 

psicológico y fisiológico general (Kumar Sahu et al., 2022). 

Un antecedente de la Organización Mundial de la Salud estima los 50 decibeles como 

el límite preeminente deseable (Quispe Mamani et al., 2021); no obstante, el ruido vehicular 

en muchas ciudades alrededor del mundo alcanza entre 80 y 90 dBA, equiparando inclusive 

en algunas ocasiones, con el de un taladro neumático. Tal situación causa varios impactos 

en el medio ambiente a los cuales, a menudo, las autoridades del medio ambiente prestan 

escasa atención (Zamorano González et al., 2019). 

Dentro de América Latina la problemática del ruido es un problema existente 

presentándose en diferente medida en los diversos países de Latinoamérica, en estos mismos 

se les da diferente importancia teniendo en algunos de estos países datos antiguos sobre los 

niveles de ruido existentes o pocos puntos de monitoreo como para poder establecer 

correctamente cual es la situación concreta de cada país dando prioridad al muestreo en sus 

capitales y no a lo largo del país (Gamero Motta, 2020). 

En el Perú, los niveles sonoros sobrepasan los 75 dB, producto del parque automotor 

y de las actividades industriales, además de una falta de educación ambiental; generando un 
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grave problema que se ve reflejado en la calidad de vida poblacional(Ordóñez-Ruiz et al., 

2021). El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) presentó un informe 

en el año 2016 titulado “La contaminación sonora en Lima y Callao”, donde se demuestra 

que Lima es una de las ciudades de mayor contaminación sonora, ya que los niveles de 

presión sonora son altos en diversas zonas de la ciudad; donde exceden los 80 dB, estando 

en el centro la zona más crítica con 87,1 dB (OEFA, 2016). 

Debido a la problemática del ruido generado por el constante flujo vehicular en el 

paradero La Cinco de Mariscal Cáceres de la Av. Fernando Wiesse, surge la necesidad de 

desarrollar este estudio. La situación crítica que se enfrenta en esta área requiere una 

solución, ya que los niveles de ruido emitidos por los motores y cláxones de los vehículos 

tienen un impacto negativo en la salud y el bienestar de los residentes y transeúntes de la 

zona. Esta situación impacta directamente a la población residente en las proximidades de la 

avenida, y su alcance se agrava al considerar que esta vía es vital para el desplazamiento 

diario de cientos de personas que acuden a sus centros laborales y educativos. La presencia 

constante de niños, quienes transitan hacia sus centros educativos, añade una dimensión de 

vulnerabilidad a esta problemática. Además, la característica comercial de la avenida agrega 

una capa adicional de complejidad, ya que las viviendas ubicadas detrás de estos comercios 

están expuestas de manera directa a los niveles de ruido excesivos.  

Es por ello por lo que la presente investigación pretende evaluar los niveles de 

contaminación sonora y sus efectos en las personas del paradero La Cinco de Mariscal 

Cáceres de la Av. Fernando Wiesse, Distrito de San Juan de Lurigancho. 
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1.2. Marco teórico 

1.2.1. Antecedentes Internacionales y Nacionales 

Internacionales 

A nivel internacional se encontró el trabajo de Islam et al. (2024) titulada 

“Multidimensional analysis of road traffic noise and probable public health hazards in 

Barisal city corporation, Bangladesh”, donde buscan evaluar la contaminación acústica del 

tráfico vehicular y sus posibles efectos en la salud de los residentes de la región de estudio. 

Su método consistió en la interpolación espacial IDW y la evaluación basada en ArcGIS 

para mapear los niveles de ruido registrados en la región investigada. Midieron parámetros 

como el clima de ruido (NC), el índice de ruido de tráfico (TNI), el nivel de ruido equivalente 

(Leq) y el nivel de contaminación acústica (NPL). Sus resultados mostraron que los niveles 

de ruido actuales superan el umbral recomendado por el estado de Bangladesh en todas las 

ubicaciones evaluadas. La ciudad de Nathullabad presentó el nivel más alto de 

contaminación acústica (86,5 dB A), mientras que Kaunia Abasik tuvo el nivel más bajo 

(67,8 dB A). También encontraron que los niveles de contaminación acústica fueron más 

altos en áreas comerciales (82 dB A), seguidas de áreas industriales (80,4 dB A), áreas mixtas 

(81,3 dB A) y áreas residenciales (72,7 dB A). Sus análisis estadísticos indicaron que no 

hubo diferencias estadísticamente significativas (p > 0,05) entre los niveles de 

contaminación acústica (NPL) en los turnos de mañana, mediodía y tarde. También 

encontraron que el 32% de los encuestados se sentían perturbados mientras trabajaban y el 

27% consideraban el ruido algo molesto. El 37 % de los encuestados sugirió hacer cumplir 

las regulaciones, el 31% propuso fabricar bocinas hidráulicas y el 21% recomendó aumentar 

la concienciación pública. 
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El trabajo de y titulado Yu et al. (2023) “Air pollution and traffic noise interact to 

affect cognitive health in older Mexican Americans” analizan cómo la interacción entre la 

contaminación del aire y la exposición al ruido influye en la aparición de demencia incidental 

o deterioro cognitivo sin demencia (CIND). Para lo cual su método consistió en la 

examinación de 1,612 participantes mexicanoamericanos. Modelaron los niveles de 

contaminación del aire (dióxido de nitrógeno, material particulado, ozono) y la exposición 

al ruido mediante una regresión del uso de la tierra y el software SoundPLAN con el Modelo 

de Ruido de Tráfico aplicado a Sacramento. Se emplearon modelos de riesgo proporcional 

de Cox para estimar el riesgo de demencia incidental o CIND debido a la exposición a 

contaminantes del aire en la residencia hasta 5 años antes del diagnóstico. También 

evaluaron la exposición al ruido y su influencia en la relación entre la contaminación del aire 

y la demencia o CIND. Sus resultados muestran que, durante los 10 años de seguimiento, 

identificaron 104 casos de demencia incidente y 159 casos de riesgo de demencia incidental. 

Los riesgos de demencia/CIND asociados a NO2 y PM2,5 fueron más elevados en 

participantes expuestos a niveles de ruido altos (≥65 dB) comparados con aquellos expuestos 

a niveles bajos (<65 dB). Sus resultados sugieren que los contaminantes del aire pueden 

interactuar con la exposición al ruido del tráfico, afectando la función cognitiva en 

poblaciones vulnerables. 

Los autores Buitrago García & Morales Reyes (2019) en su investigación titulada 

“Diagnóstico de la contaminación por ruido en las zonas con mayor flujo vehicular en el 

municipio de Girardot Cundinamarca”, cuyo objetivo principal fue generar un diagnóstico 

de la contaminación por ruido en las zonas con mayor flujo vehicular en el municipio de 

Girardot Cundinamarca. Este estudio es de tipo analítico, midiendo el ruido ambiental en 

jornadas diurnas y nocturnas, tanto en días de semana como en fines de semana. La población 
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y muestra incluye datos obtenidos mediante un equipo Tecpel modelo 332 y encuestas de 

percepción del ruido en la comunidad de las zonas de alta influencia, con una muestra 

representativa obtenida a partir del Software EPI-INFO. Los resultados se comparan con los 

límites permisibles según la normatividad, y se establecen las relaciones entre la 

contaminación por ruido y las afectaciones asociadas a la salud. Además, se realizó una 

comparación de los estudios anteriores con el actual, registrando los cambios en las 

condiciones de las zonas de interés mediante mapas de ruido diurnos y nocturnos 

representados gráficamente con sistemas de información geográfica. 

Ayala Centeno & Pule Méndez (2021)en su investigación titulada “Evaluación de la 

contaminación acústica de la zona comercial de la ciudad de Ibarra, Ecuador”, esta tuvo 

como objetivo principal evaluar la contaminación acústica en esta zona y proponer 

estrategias de mitigación. Este estudio es de tipo analítico y descriptivo. La población y 

muestra consisten en noventa y nueve puntos de medición ubicados en áreas comerciales y 

calles con alta congestión vehicular, evaluados en tres horarios: matutino, vespertino y 

nocturno. Los resultados indican que la zona excede los niveles máximos de ruido permitidos 

por la norma nacional 097-A, alcanzando un pico de 78.4 dB cerca del terminal Inter 

parroquial y un mínimo de 62.8 dB en el parque La Merced. La mayor exposición al ruido 

urbano ocurre entre las 12:00 y las 14:00 horas, coincidiendo con el aumento del tráfico, la 

aglomeración de personas y la presencia de comercio ambulante. 

Moreno Leguizamo & Torres Ardila (2020) realizaron una investigación titulada 

"Evaluación de los niveles de presión sonora en el barrio La Giralda de Bogotá D. C. 

Estableciendo los niveles de riesgo físico y morbilidad sentida", en esta se evaluaron los 

niveles de ruido y su impacto en la salud de los habitantes. Este estudio midió el ruido 

durante el día y la noche, y encuestó a los residentes. Los resultados mostraron niveles de 
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ruido de 70-90 dB durante el día y 50-85 dB durante la noche, con el 91% de las mediciones 

diurnas y el 45% de las nocturnas superando los límites normativos. El 70% de los 

encuestados reportaron síntomas como zumbidos y dolores de cabeza. Aunque solo una 

persona fue diagnosticada con una enfermedad auditiva, se concluye que la contaminación 

acústica afecta la salud, especialmente en áreas industriales. 

Aldaz Morejón (2019) en el estudio titulado "Evaluación del ruido ambiental como 

indicador de la contaminación acústica en la zona rosa de la ciudad de Santo Domingo" tuvo 

como objetivo principal monitorear y evaluar el ruido generado por los establecimientos 

nocturnos en la Zona Rosa para identificar áreas con alta contaminación acústica y proponer 

una ordenanza municipal para su control. Este estudio analítico utilizó observaciones 

directas, inspecciones y herramientas estadísticas para establecer una línea base ambiental. 

Se realizaron mediciones de ruido en 31 puntos estratégicos, seleccionados mediante 

muestreo aleatorio simple, y se identificaron puntos críticos de afectación. Los datos se 

procesaron conforme al Acuerdo Ministerial 028 A de Ecuador. Los resultados indicaron 

que el punto 4 presentó el nivel de presión sonora más alto con 89,23 dB(A), un máximo de 

98,18 dB(A) y un mínimo de 81,06 dB(A). Los niveles de ruido superaron los 50 dB(A) 

permitidos por la normativa vigente. Se concluyó que es necesaria una ordenanza municipal 

para reducir la contaminación acústica y mejorar la calidad de vida de los residentes 

afectados por el ruido nocturno. 

Nacionales 

En la investigación titulada “Percepción del Ruido Ambiental en Pobladores de 

Cercado de Ica, Perú” Massa Palacios et al. (2021). La investigación aborda la 

contaminación sonora como parte de la contaminación ambiental, destacando sus 
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características distintivas y la falta de atención adecuada hacia ella. El objetivo del estudio 

fue investigar la percepción de los habitantes del cercado de Ica, Perú, sobre el ruido 

ambiental. Se empleó un enfoque cuantitativo mediante una encuesta estructurada aplicada 

a 383 personas de ambos sexos, con edades entre 18 y 60 años y pertenecientes a niveles 

socioeconómicos medio-bajo y pobreza. El instrumento de recolección de información 

consistió en un cuestionario con preguntas de respuestas dicotómicas (Sí/No), explorando 

cómo perciben el ruido, si experimentan molestias por él y qué medidas toman para mitigar 

sus efectos. Los resultados indicaron que el nivel de ruido en la zona supera el límite máximo 

permitido para zonas urbanas según la legislación peruana (>60 dB). Todos los grupos 

etarios estudiados manifestaron percibir el ruido, siendo los ancianos y personas con menor 

nivel educativo quienes lo perciben con mayor frecuencia. Los jóvenes reportaron mayores 

molestias por el ruido, mientras que los adultos son los que más medidas mitigatorias 

adoptan. 

Chávez Collantes (2019), realizó una investigación titulada "Evaluación del riesgo 

ambiental por contaminación sonora del parque automotor en la ciudad de Celendín, Perú, 

2017" esta tuvo como objetivo principal evaluar el nivel de riesgo ambiental ocasionado por 

la contaminación sonora generada por el parque automotor en Celendín durante los meses 

de junio a setiembre de 2017. Mediante la identificación de puntos críticos basada en la 

circulación vehicular y niveles de ruido, se seleccionaron 12 de los 22 puntos evaluados, 

para un monitoreo detallado, clasificándolos por zonas de aplicación. La investigación 

adoptó un enfoque cuantitativo, realizando un seguimiento longitudinal y empleando 

técnicas de monitoreo. Los resultados revelaron valores de ruido promedio que exceden los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos, con niveles destacados en zonas 

residenciales, comerciales, industriales, mixtas y de protección especial. Por lo que se 
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concluye que Celendín enfrenta un nivel de riesgo ambiental moderado, siendo el ruido 

generado principalmente por el parque automotor desorganizado el factor preponderante. 

Olarte Llave (2019) realizó una investigación titulada "Evaluación de la 

contaminación acústica mediante la elaboración de mapas de ruido en el Colegio Adventista 

Tupac Amaru, Provincia de San Román – Puno”, en esta se propuso analizar la 

contaminación acústica en el mencionado colegio mediante la elaboración de mapas de 

ruido. Realizada con un enfoque cuantitativo, se llevaron a cabo mediciones acústicas 

durante dos semanas, de lunes a viernes, en diferentes intervalos horarios, utilizando el 

Sonómetro Tipo 1. Los resultados revelaron que los valores de nivel de presión sonora 

continuo equivalente (LAeqT) superan los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido 

establecidos por el Decreto Supremo N°085-2003-PCM, siendo los vehículos motorizados 

la principal fuente de incremento de ruido en el entorno escolar.  

Iman Lachira & Bailón Castro (2020), realización una investigación titulada 

"Evaluación de contaminación sonora vehicular en el Centro Poblado Santa María de 

Huachipa, distrito de Lurigancho-Chosica, Lima (Perú)" la cual tiene como objetivo 

fundamental analizar la problemática de contaminación sonora vehicular en el mencionado 

centro poblado, con el fin de comprender sus impactos negativos en la salud de los 

transeúntes y residentes. Este estudio, enmarcado en una investigación cuantitativa, abordó 

la medición del ruido equivalente (LAeq) en 55 puntos distribuidos en cuatro zonas de 

aplicación: comercial, residencial, industrial y protección especial. La recolección de datos 

se llevó a cabo durante 6 días, en horas pico de 7:00-10:00 am y 6:00-9:00 pm, incluyendo 

el conteo de vehículos y la digitalización de mapas. Los resultados revelaron que, durante el 

horario diurno, el 70.9% de los puntos de medición superaron los Estándares Nacionales de 
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Calidad Ambiental (ECA) para Ruido establecidos por el D.S N°085-2003-PCM, 

aumentando a un 89% durante el horario nocturno. 

Gil Saucedo (2019), realizó una investigación en el distrito de Nuevo Chimbote, 

Provincia del Santa, Región Ancash, Perú, en donde se desarrolló una investigación entre 

febrero y junio de 2016 con el título "Contaminación sonora producida por el parque 

automotor en el casco urbano de Nuevo Chimbote en el 2016 con relación a los LMP". El 

propósito de este estudio fue evaluar la contaminación sonora, expresada en decibeles 

ponderados A (dBA), generada por el parque automotor en el casco urbano y su relación con 

los límites máximos permisibles (LMP). Se identificaron las vías principales y secundarias, 

midiendo el ruido en 30 estaciones de monitoreo durante las horas de mayor flujo vehicular: 

7:00 a.m. - 10:00 a.m., 12:00 p.m. - 2:00 p.m. y 4:00 p.m. - 7:00 p.m. El protocolo de 

monitoreo siguió el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental y se verificó si 

cumplían con el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 

Los resultados mostraron una media de 70,2 dBA, superando el límite máximo permisible 

según los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido. Posteriormente, se elaboró 

un plano de contaminación sonora, identificando áreas de mayor y menor incidencia en el 

casco urbano de Nuevo Chimbote, concluyendo que la contaminación sonora está 

directamente relacionada con el parque automotor en la zona. 

Zanini Terrones (2019) realizó una investigación titulada "Influencia del flujo 

vehicular en la contaminación sonora en la av. Los Incas – Trujillo, 2019", la cual se centró 

en la evaluación del impacto del tráfico vehicular en los niveles de ruido en cinco puntos 

críticos de la Avenida Los Incas. La metodología empleada fue de índole no experimental, 

descriptiva, correlacional y cuantitativa. Se utilizó un sonómetro tipo 1, conforme a la norma 

IEC 61672-1:2002, instalado a 1.5 metros sobre la superficie y ajustado a 45 grados según 
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la Norma Técnica Peruana ISO 1996-2-2008. Las mediciones se llevaron a cabo en horario 

diurno (7:00 am – 22:00 pm) durante 15 días en septiembre, con intervalos de 15 minutos 

por punto. Los resultados, que incluyeron Lmax, Lmin y LeqT (promedio energético del 

nivel de ruido), fueron analizados mediante herramientas estadísticas, como la prueba de 

correlación de Spearman, con un nivel de confianza del 95%. Se concluyó que existe una 

correlación significativa (0.762) entre el tráfico vehicular y los niveles de ruido en la Av. 

Los Incas, superando los estándares nacionales para zonas comerciales (70 dB), registrando 

niveles entre 76 dB y 78 dB en horario diurno. 

1.2.2. Bases teóricas 

Contaminación sonora: 

La contaminación sonora es el exceso de sonido que pone en riesgo las actividades 

de las personas, alterando las condiciones ambientales en un lugar determinado. Por lo que 

se diferencia de otros contaminantes ambientales por ser el contaminante más dócil de 

producir y necesita muy poca energía para ser liberado. Es complicado de medir y calcular. 

No deja residuos y no tiene un efecto acumulativo en el ambiente, pero puede tener efecto 

acumulativo en las personas. Tiene un radio de acción menor que otros contaminantes 

ambientales y se localiza en espacios muy específicos (Amable Álvarez et al., 2017). 

Fuentes de contaminación sonora: 

Se cataloga de la siguiente manera: fijas puntuales, fijas zonales, móviles lineales, 

móviles detenidos. 

Fijas puntuales, aquellas en donde la potencia de emisión sonora está concentrada en 

un punto. Fijas zonales, fuentes puntuales que por su proximidad pueden agruparse y 

considerarse como una única fuente. Móviles lineales, es una vía en donde transitan 
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vehículos. Cuando el sonido proviene de una fuente lineal, éste se propagará en forma de 

ondas cilíndricas, obteniendo una diferente relación de variación de la energía en función de 

la distancia Por último los móviles detenidos, es una fuente de ruido que por su naturaleza 

es móvil, y genera ruido por el funcionamiento del motor, elementos de seguridad, 

aditamentos, etc. Este tipo de fuente debe considerarse cuando el vehículo sea del tipo que 

fuere se encuentre detenido temporalmente en un área determinada y continúe generando 

ruidos en el ambiente (R.M N°227-2013-MINAM, 2013). 

Medición de ruido: 

Las mediciones de emisión de ruido, se realiza con un instrumento especializado, 

siendo este el sonómetro, que tiene la capacidad de medir el nivel de presión sonora en la 

unidad de medida de decibelios (dB), con la capacidad de tomar estos datos de forma directa, 

en razón a la versatilidad de este instrumento. El sonómetro es el instrumento más utilizado 

ya que es capaz de darle a cada nivel de ruido un ponderado en concordancia con la 

sensibilidad real del oído humano (Echeverri Londoño & González Fernández, 2011). 

Efectos del ruido sobre la salud: 

Hernández Peña et al. (2019) la exposición constante a elevados niveles de ruido 

puede generar problemas como: enfermedades cardiovasculares, trastornos del sueño, 

problemas psicosociales (farmacodependencias, conductas inadecuadas, depresión, 

ansiedad, etc), problemas neuroendocrinos y trastornos inmunológicos. Siendo necesario 

destacar que: Las alteraciones producidas por el ruido no son proporcionales a la exposición 

a este. Debido a que las alteraciones obedecen a: la predisposición, enfermedades asociadas, 

tipo de ruido al que fue expuesto, edad. Siendo el daño auditivo el diagnóstico más 

inmediato. Es por ello por lo que se considera problema de políticas públicas sanitarias 
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conocer: los niveles de ruido que comienzan a perjudicar la salud de las personas; la 

naturaleza del ruido y sus efectos sobre la salud; y estimaciones de la cantidad de personas 

que fueron expuestas a altos niveles de ruido. 

Echevarría Cruz & Arencibia Álvarez (2020) señala que elevados niveles de ruido 

pueden generar hipoacusia en poblaciones jóvenes, añadiendo el hecho de que ellos se 

encuentran expuestos, además del ruido vehicular, a altos volúmenes en audífonos y 

frecuente exposición a altavoces. Constituyéndose un problema debido al impacto negativo 

en la estructuración de la inteligencia, bienestar psicológico y habilidades sociales. 

Además, es necesario señalar que tanto las hipoacusias leves como severas, producen 

cambios en la organización cerebral. Lo que sugiere que la rehabilitación auditiva debe ser 

una acción realizada de manera precoz. Cuando aparecen los primeros síntomas de 

hipoacusia, indistintamente de su nivel (Rosselló Martinelli et al., 2018). 

1.3. Marco conceptual 

• Decibel (dB): Unidad de medida que se usa para representar la intensidad del 

sonido y otras magnitudes físicas (OEFA, 2015). 

• Sonómetro: Instrumento portátil, diseñado para medir niveles sonoros 

(OEFA, 2015).  

• Ruido: El ruido hace referencia a una sensación auditiva, que por lo general 

se describe como desagradable, que pueden ser emitidos por diferentes 

factores; siendo uno de ellos el parque automotor (Quispe Mamani et al., 

2021). 
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• Contaminación sonora: Es la presencia de ruidos o vibraciones incitando la 

alteración de un lugar u objeto que conlleva connotaciones dañinas para este 

mismo (OEFA, 2015). 

• Monitoreo: Se refiere al acto que consiste en medir de forma organizada y 

programada con el fin de obtener datos, que indiquen la calidad del entorno 

(OEFA, 2015). 

• Sonido: Es una onda que se produce producto de vibraciones que se 

transmiten a través del aire (OEFA, 2015) 

• Horario diurno: Este es el tiempo que transcurre en el día donde se puede 

apreciar la presencia de luz solar; que se da desde las 07:01 horas hasta las 

22:00 horas del día (DS 085-2003-PCM, 2003). 

• Horario nocturno: Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 

07:00 horas del día siguiente (DS 085-2003-PCM, 2003).  

• Percepción: La identidad como la conciencia o el sentimiento que una 

persona tiene de ser ella misma. 

1.4. Formulación del problema  

a) Problema general 

- ¿Cuál es el nivel de ruido, la percepción y las posibles medidas de 

prevención seleccionadas por los usuarios en el paradero La Cinco de 

la Av. Fernando Wiesse, distrito de San Juan de Lurigancho, Lima – 

2024? 

b) Problemas específicos 
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- ¿Cuál es el nivel y calidad de ruido generado durante una semana en 

el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito de San Juan 

de Lurigancho? 

- ¿Cuáles son las características y la percepción de los niveles de ruido 

de los usuarios del paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, 

distrito de San Juan de Lurigancho? 

- ¿Qué medidas de prevención y mitigación a la contaminación sonora 

eligen los usuarios del paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, 

distrito de San Juan de Lurigancho? 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Evaluar los niveles de ruido, la percepción y las posibles medidas de prevención 

seleccionadas por los usuarios en el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito 

de San Juan de Lurigancho, Lima – 2024. 

1.5.2. Objetivos específicos 

1. Determinar los niveles y la calidad de ruido generado durante una semana en 

el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito de San Juan de 

Lurigancho. 

2. Definir las características y la percepción de los niveles de ruido de los 

usuarios del paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito de San 

Juan de Lurigancho. 
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3. Definir qué medidas de prevención y mitigación a la contaminación sonora 

son seleccionadas por el usuario del paradero La Cinco de la Av. Fernando 

Wiesse, distrito de San Juan de Lurigancho. 

1.6. Justificación 

Conveniencia 

Esta investigación servirá para determinar si los niveles de ruido que se producen en 

el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse del distrito de San Juan de Lurigancho 

ocasionados por el tránsito vehicular son elevados y genera efectos en las personas, teniendo 

en cuenta los estándares de calidad dispuestas por el Perú. Así como también permitirá 

conocer los horarios de mayor contaminación sonora en esta avenida. 

Relevancia social 

Los resultados de esta investigación serán de mucha utilidad porque al dar a conocer 

los resultados con respecto a los niveles de ruido a los que son expuestos la población y la 

percepción de estas mismas cercana al paradero La Cinco de la AV. Fernando Wiesse, del 

distrito de San Juan de Lurigancho las autoridades correspondientes podrán buscar 

alternativas de solución acorde a la magnitud del problema que se presenta en la zona de 

estudio. Asimismo, producto a la percepción se determinará una respuesta cercana si se tiene 

efectos del ruido en las personas. 

Implicaciones practicas 

El crecimiento anual del parque automotor en lima aumenta cada año, según los datos 

que indica la Gerencia de Estudios Económicos de la APP, 2022 en su INFORME DEL 

SECTOR AUTOMOTOR del mes de marzo indican que la venta de vehículos livianos en el 

Perú aumentó con respecto a los primeros 3 meses de los años 2021 y 2020 en un 14.8% y 
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19.7% respectivamente, también se apreció incremento en las ventas de ómnibus, minibús y 

motos, siendo lima el distrito que registra la mayor cantidad de las compras realizadas de 

vehículos. Mostrándonos que existe un incremento creciente en el parque automotor del 

Perú. 

Este crecimiento trae consigo un aumento en los niveles de ruido ocasionados por el 

parque automotor, ya que mientras la cantidad de vehículos en Lima siga en aumento por 

consiguiente aumentará la cantidad de ruido emitidos por los vehículos al haber mayor 

presencia de estos mismos. 

Siendo San Juan de Lurigancho el distrito más grande y poblado de todo Lima, es 

importante conocer el nivel de contaminación sonora a la que está expuesta la población a 

causa del tránsito vehicular, pudiendo reportar con este trabajo los niveles de contaminación 

sonora que se genera en el paradero La Cinco de Mariscal Cáceres de la Av. Fernando 

Wiesse del distrito de San Juan de Lurigancho, Lima. 

Valor teórico 

Con esta investigación se podrá conocer con exactitud los niveles de ruido máximos 

y mínimos que se producen en el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse del distrito 

de San Juan de Lurigancho a causa del parque automotor, así como el promedio de ruido que 

se genera a causa del tránsito flujo vehicular de esta avenida y de esta manera identificar si 

la zona de estudio cumple con los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido declarados 

por el gobierno peruano. 

Por otro lado, se generará información de la percepción de los pobladores de esta 

zona en estudio con respecto de los efectos que se tienen en estas personas y por lo tanto esta 

información servirá para tomar medidas preventivas por alguna entidad pública o privada. 
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1.7. Hipótesis 

H0: Los niveles de contaminación sonora y sus efectos en las personas del paradero 

La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito de San Juan de Lurigancho no son elevados. 

H1: Los niveles de contaminación sonora y sus efectos en las personas del paradero 

La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito de San Juan de Lurigancho son elevados. 
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

2.1. Enfoque de la investigación 

La presente investigación se sitúa dentro de un enfoque cuantitativo, debido a que las 

variables son medidas en un determinado contexto, para luego analizar los resultados 

obtenidos utilizando métodos estadísticos, y así extraer las conclusiones (Hernández 

Sampieri et al., 2014). 

Por tanto, esta investigación tiene este enfoque debido a que recolecta datos sobre el 

nivel de contaminación sonora en el paradero La Cinco de la Avenida Fernando Wiesse del 

distrito de San Juan de Lurigancho, que posteriormente serán analizados estadísticamente. 

También se realizó encuestas de percepción a las personas que transitan o radican en esta 

zona de estudio con el mismo en enfoque de contaminación sonora y sus efectos que son 

analizados estadísticamente. 

2.2. Tipo de investigación 

Esta investigación forma parte de la categoría descriptiva, ya que se pretende 

determinar los niveles de contaminación sonora y sus efectos en las personas del paradero 

La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y 

departamento de Lima (Hernández Sampieri et al., 2014). 

2.3. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación efectuada es no experimental, ya que según (Hernández 

Sampieri et al., 2014), en este tipo de investigación no es posible alterar las variables, 

únicamente se observa y consultar los fenómenos tal como ocurren en su contexto natural 

que más adelante serán analizados. 
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De igual forma, esta investigación presenta un corte transversal, ya que los datos 

serán recolectados en un solo momento para determinar en qué situación se encuentra la 

zona de estudio. 

Diagrama 

Figura 1 

Diseño de la investigación. 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia. 

Donde: 

T1-24: Tiempo de recolección de datos (monitoreo y encuesta) 

M1: Zona de investigación (paradero La Cinco de la Avenida Fernando Wiesse) 

P1: Punto de monitoreo y encuesta 

X1: Variable independiente (sonómetro y encuesta) 

2.4. Población y muestra 

2.4.1. Población de la investigación 

Según Hernández Sampieri et al. (2014) la población, es un grupo finito o infinito de 

elementos, personas o instituciones que son motivo de investigación y tienen características 

comunes. Que serán delimitadas por el problema y por los objetivos del estudio. 

Por lo tanto, en la presente investigación, la población está conformada por los 

niveles de ruido generados en el paradero, exactamente en el punto donde los pasajeros suben 

y bajan de la movilidad. 
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Respecto a los usuarios del paradero, la población está conformada por personas 

mayores de 18 años que frecuentan el paradero (pasajeros y aquellos que pasan tiempo en el 

área) cuya calidad de vida se ve afectada por el ruido de las actividades del paradero La 

Cinco de la avenida Fernando Wiesse, del distrito de San Juan de Lurigancho. 

2.4.2. Muestra de la investigación 

Hernández Sampieri et al. (2014) menciona que la muestra es un subgrupo de la 

población de interés del cual se recolectan los datos y que tiene que definirse o determinarse 

de antemano con precisión. En ese sentido las muestras están determinadas por un muestreo 

no probabilístico donde las unidades son seleccionadas debido a su accesibilidad y 

proximidad al investigador. 

La muestra de los niveles de ruido consta de 952 datos divididas en 68 unidades por 

día (lunes a domingo) tomadas pera antes y después del mediodía. 

Respecto a los usuarios del paradero, la muestra consta de 80 personas mayores de 

18 años que frecuentan el paradero La Cinco de la Avenida Fernando Wiesse durante una 

semana (lunes a domingo). 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.5.1. Técnicas 

La técnica utilizada en la presente investigación es la observación, debido a que el 

investigador Observó y se encuesto en la realidad estudiada (el paradero La Cinco en la av. 

Fernando Wiesse) y registró los niveles de decibeles durante el lapso de una semana, en 

horarios diurnos. 
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Se realizará el monitoreo con el valor de ruido vehicular que se produce en el periodo 

de una semana, en intervalos de 10 minutos.  

Asimismo, se realizó la encuesta a los pobladores que radican en el paradero La 

Cinco en la av. Fernando Wiesse, San Juan de Lurigancho. 

2.5.2. Instrumentos 

Para la medición de ruido, se utilizó como instrumento de medición el Sonómetro 

SLM 25 que cuenta con su certificado de calibración correspondiente (Anexo 5).  

Para la medición de la percepción de las personas sobre la contaminación sonora y 

sus medidas de mitigación, se aplicó el cuestionario de percepción, instrumento validado por 

especialistas del área de ingeniería ambiental. 

2.5.3. Análisis de datos 

Una vez terminada la recolección de datos de ruido, en el punto de monitoreo y 

obtenido los datos correspondientes Laeq, Lmax y Lmin en cada muestreo. Se procedió a 

plasmar los datos obtenidos en tablas de Excel. 

Con los datos en un formato de Excel se aplicarán fórmulas para hallar valores como 

el nivel de ruido mínimo, máximo, nivel de ruido promedio en la noche y en el día. Luego 

procederemos a comparar los datos obtenidos con los Estándares de Calidad Ambiental para 

Ruido que establece el Perú mediante el D.S. N° 085-2003-PCM. Para que posteriormente 

determinar cuál es la magnitud del problema y si la zona en cuestión cumple con lo dispuesto. 

Con respecto a las encuestas, se procedió a abordar a cada uno de los pobladores que 

radica en el paradero La Cinco de la av. Fernando Wiesse, realizando 11 preguntas. Posterior 
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se procedió a plasmar los datos obtenidos en las tablas de Excel, que de los resultados se 

interpretó los resultados para cada pregunta consultada. 

2.6. Procedimiento 

Para el proceso del presente trabajo se dividió en 9 etapas la cuales fueron: 

1. Selección del tema  

En esta etapa se definió el tema de contaminación acústica, la cual fue 

confirmada con la revisión bibliográfica tanto a nivel internacional como 

nacional y la consulta con el asesor designado. 

2. Formulación del proyecto  

En esta etapa se desarrolló el título provisional que describe el tema, 

formulación de los problemas general y específicos, los objetivos, la 

justificación que muestra la relevancia y el motivo de la elección del tema, la 

metodología donde se describen los métodos y técnicas que se utilizaron para 

ejecutar la investigación. También se detallan los aspectos administrativos 

como presupuesto y cronograma.  

3. Revisión y aprobación del proyecto 

En esta etapa se realizó la presentación formal al asesor y el comité de 

evaluación del proyecto. Los cuales realizaron comentarios, observaciones y 

propuestas para mejorar el proyecto.  

Tras realizar los ajustes necesarios se obtuvo la aprobación para la ejecución 

del proyecto de investigación.  

4. Trabajo de campo  
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Para esta etapa, se aplicaron los instrumentos como las encuestas y la prueba 

del sonómetro. Seguido de la recopilación de los datos en base a la 

metodología propuesta.  

En esta etapa se procedió a realizar el monitoreo de los niveles de ruido 

producidos por el tráfico en el paradero La Cinco de la av. Fernando Wiesse 

durante una semana, para lo cual se ejecutaron los siguientes pasos: 

a) Calibrado del equipo, para posteriormente poner la pantalla anti-

viento y anotar la hora de inicio del muestreo. 

b) Instalación del sonómetro en un trípode en un ángulo de 45 grados en 

dirección hacia el paradero La Cinco de la av. Fernando Wiesse. 

c) El registro de los valores de Laeq (nivel sonoro equivalente), Lmax 

(nivel sonoro máximo) y Lmin (nivel sonoro mínimo) se realizó cada 

10 minutos. 

Estos pasos se tuvieron en cuenta en cada ocasión que se instaló el sonómetro 

para el monitoreo a lo largo de la semana. 

Para esta etapa, también se procedió con la aplicación de las encuestas a 

usuarios del paradero La Cinco de la av. Fernando Wiesse, teniendo una 

aceptabilidad positiva por cada uno de ellos y ellas. 

5. Trabajo de gabinete  

En esta etapa se desarrolló el correspondiente análisis de datos utilizando el 

software SPSS v24 y Excel, aplicando las herramientas estadísticas 

disponibles para analizar los datos abordando los objetivos planteados. 
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Seguido de la interpretación de los resultados estadísticos y el desarrollo de 

las discusiones con relación a los antecedentes recopilados a nivel 

internacional y nacional.  

6. Redacción de la tesis  

Para esta etapa se desarrolló la estructura establecida para la tesis que incluye 

la introducción, revisión bibliográfica, metodología, resultados, discusión, 

conclusiones y recomendaciones. También se desarrollaron las citas 

correspondientes según su formato establecido.  

7. Revisión del asesor  

Para esta etapa, se envió el borrador al asesor para su respectiva revisión. 

Seguido de la corrección y ajustes necesarios sugeridos por el asesor. 

8. Presentación y defensa  

Considerada como la etapa final que consistió en presentación visual 

(diapositivas) resumiendo los puntos claves de la tesis, su defensa frente a los 

jurados garantizando la comunicación clara y concisa de los hallazgos de la 

presente tesis. 

2.7. Validez y confiabilidad de información 

La forma en la que se determinó la validez y confiabilidad de la técnicas e 

instrumentos de recolección de datos se dio utilizando la opinión y la venia de expertos en 

el tema (Tabla 1), este documento se puede visualizar en el ANEXO 3. 
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Tabla 1 

Especialistas que validaron el cuestionario 

GRADO Y NOMBRE ESPECIALIDAD N° COLEGIATURA 

Ing. Marina Estefany Taquire Cipriano Ambiental CIP 216098 

Ing. Roy Fran Ramon Villena Ambiental CIP 206361 

Ing. Billy Stive Pozo Salvador Ambiental CIP 330698 

Así mismo, el sonómetro Innovative Industrial modelo SLM25 cuenta con un 

certificado de calibración, cuyo certificado se podrá visualizar en el Anexo 5. 

2.8. Aspectos éticos de investigación 

En esta investigación se puso en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo de 

la carrera manteniendo siempre la veracidad y autenticidad de los datos obtenidos en el 

monitoreo, así como de los resultados obtenidos. Los datos y resultados del presente estudio 

no serán alterados, respetando siempre los resultados encontrados. Así también se mantendrá 

respeto de las ideas de los autores de los cuales se plasman en esta investigación citando sus 

ideas, mostrando de esta forma respeto a sus derechos de autor. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

3.1. Análisis cuantitativo de variables 

3.1.1. Evaluación de la calidad de ruido generado en el paradero La Cinco de la Av. 

Fernando Wiesse. 

El paradero La Cinco de la de la Av. Fernando Wiesse del distrito de San Juan de 

Lurigancho se encuentra en una zona categorizada principalmente como comercial, que se 

caracteriza por la existencia de áreas comerciales, viviendas y algunos servicios públicos. 

Para determinar los niveles de ruido generado en el paradero La Cinco se partió a través de 

la medición de los niveles de sonido que se producen en el paradero en mención, en un 

intervalo de 10 minutos entre los días 18 al 24 de marzo del 2024, en los horarios de 7:00-

8:00 horas y 19:00-20:00 horas. Los resultados encontrados muestran un promedio de ruido 

para el lunes de 73,05 dB, martes de 66,79 dB, miércoles de 64,80 dB, jueves 72,96 dB, 

viernes de 75,06 dB, sábado de 76,43 dB y para Domingo de 74,44 dB (Tabla 2). 

Tabla 2 

Nivel de ruido producidos por el tráfico vehicular en el paradero La Cinco de la Av. 

Fernando Wiesse de lunes a domingo. 

Día de la semana Media (dB) Mínimo (dB) Máximo (dB) Desviación estándar 

Lunes 73,05 62,10 94,50 6,91 

Martes 66,79 45,50 92,70 10,26 

Miércoles 64,80 42,20 87,00 10,56 

Jueves 72,96 61,30 91,10 6,54 

Viernes 75,06 63,40 94,30 6,82 

Sábado 76,43 61,80 95,40 7,99 

Domingo 74,44 61,60 96,30 6,95 
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Los promedios encontrados para los lunes, jueves, viernes, sábados y Domingos son 

mayores en comparación de los niveles máximos de ruido (70 dB) establecidos en el DS 

085-2003-PCM (Tabla 3).  Sin embargo, los promedios encontrados para el martes, con un 

valor de 66,79 dB y miércoles con 64,80 dB son menores a al ruido máximo permitidos de 

70 dB para la zona comercial del paradero La Cinco. 

Tabla 3 

Zona y ruido máximo establecido por Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

Zona Horario Ruido máximo (dB) 

Comercial y de servicios Diurno 70 

Nota. Fuente: Resolución Ministerial N° 227-2013-MINAM. 

Los resultados también muestran que los martes y miércoles tienen mayor dispersión 

de datos con valores de desviación estándar de 10,26 dB y 10,56 dB respectivamente. Esto 

se hace evidente en los Box plot (figura 2) para cada día, donde para los martes y miércoles 

la distancia entre cuartiles es mucho mayor pese a no presentar outliers, que si presentan los 

datos para los lunes y Domingo. 

Figura 2 

Valores máximos y mínimos del nivel de ruido (dB) en el horario de las 19:00 y 20:00 

horas. 
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Al realizar el análisis estadístico en función de la etapa del día (AM y PM) los 

resultados muestran para el lunes un promedio de 69,10 dB para la etapa AM y 76,99 dB 

para la etapa PM, para martes 59,36 dB AM y 74,23 dB PM, miércoles 57,19 dB AM y 72,40 

dB PM, jueves 69,04 dB AM y 76,87 dB PM, viernes 70,66 dB AM y 79,47 dB PM, sábado 

69,88 dB AM y 82,97 dB PM, finalmente para Domingo 70,70 dB AM y 78,19 dB PM (tabla 

4). Estos resultados evidencian que para los lunes, martes, miércoles, jueves y sábado en la 

etapa AM del día presentan promedios menores a 70 dB que es el valor máximo establecido 

por Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

Tabla 4 

Nivel de ruido producidos en el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse de lunes a 

domingo divididas por etapas del día. 

Día de la 

semana 

Etapa del 

Día 
Media (dB) Mínimo (dB) 

Máximo 

(dB) 

Desviación 

estándar 

Lunes 
AM 69,10 62,10 94,50 5,57 

PM 76,99 63,60 91,20 5,80 
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Martes 
AM 59,36 45,50 79,60 8,08 

PM 74,23 65,20 92,70 5,87 

Miércoles 
AM 57,19 42,20 77,90 9,26 

PM 72,40 66,60 87,00 4,63 

Jueves 
AM 69,04 61,30 83,70 4,38 

PM 76,87 64,30 91,10 5,98 

Viernes 
AM 70,66 63,40 84,90 5,09 

PM 79,47 64,80 94,30 5,33 

Sábado 
AM 69,88 61,80 81,40 3,62 

PM 82,97 69,00 95,40 5,34 

Domingo 
AM 70,70 61,60 96,30 6,75 

PM 78,19 68,20 89,50 4,83 

Los resultados al estar divididos por etapa del día muestran una diferencia 

considerable, evidenciando que para la etapa PM del día todos los promedios de los días de 

la semana superan ampliamente nivel de ruido máximo de 70 dB, mientras que para la etapa 

del día AM los viernes y Domingos superan el nivel de ruido máximo de 70 dB (figura 3). 

Figura 3 

Promedio de los niveles de ruido (dB) en el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse 

según etapa del día. 
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Estos resultados evidencian que los usuarios del paradero experimentan 

contaminación acústica todos los días de la semana durante la etapa PM del día. Mientras 

que durante la etapa AM los usuarios experimentan contaminación acústica los viernes y 

Domingos. 

3.1.2. Evaluación de la percepción de las personas sobre los efectos generados por 

ruido en el paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse. 

En el área de estudio se aplicaron encuestas a los usuarios del paradero, vendedores 

ambulantes y comerciantes con establecimientos cercanos, se aplicaron un total de 80 

encuestas a la muestra seleccionada. 
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La muestra estuvo conformada por un total de 20 personas del género femenino, de 

las cuales 45 % tienen una edad de entre 31-40 años, el 30 % una edad de entre 21-30 años 

y un 25 % con una edad de entre 18 – 20 años (tabla 5). 

Tabla 5 

Información de las edades de los encuestados en el paradero La Cinco  

Genero Edad Recuento % del N columnas 

Femenino 

18-20 15 25 % 

21-30 24 30 % 

31-40 17 45 % 

41-50 19 23.75 % 

Total 20 100 % 

Masculino 

18-20 10 16,7 % 

21-30 18 30 % 

31-40 8 13,3 % 

41-50 19 31,7 % 

51- a mas 5 8,3 % 

Total 60 100 % 

Respecto al género masculino la muestra estuvo conformada por un 31 % de personas 

con edades de entre 41 – 50 años, un 30 % con edades de 21 – 30 años, un 16,7 % entre 18 

– 20 años, un 13,3 % de entre 31 – 40 años y solo un 8,3 % de 51 a más años (tabla 5). 

Figura 4 

Edades y géneros de los encuestados en el paradero La Cinco. 
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Por cada 10 personas de entre 18 – 20 años del género masculino se encuestaron 5 

del género femenino, de 18 personas de entre 21 – 30 de edad del género masculino se 

encuestaron 6 del género femenino, solo en el rango de entre 31 – 40 años el número de 

personas del género femenino 9 es mayor al del género masculino 8, para el rango de entre 

41 – 50 años solo se encuestaron a personas del género masculino con 19 usuarios y 5 de 51 

a más años (figura 4). 

La frecuencia de visitas de las personas encuestadas muestra que el 53,8 % frecuenta 

el paradero varias veces por semana, seguido de un 37,5 % que lo visita a diario y solo un 

8,8 % lo vista raras veces (tabla 6). Esto muestra que cerca del 91,3 % de los encuestados 

experimenta frecuentemente la contaminación acústica del paradero la Cinco.  
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Tabla 6 

Frecuencia de visita al paradero La Cinco. 

Visita al paradero  Recuento % de N columnas 

Rara Vez 7 8,8 % 

Todos los días 30 37,5 % 

Varias veces por semana 43 53,8 % 

Total 80 100 % 

Respecto a la percepción de la contaminación acústica el 56,3 % de las personas 

encuestadas afirman que tantos días hábiles, sábados y Domingos experimentan altos niveles 

de ruido, el 31,3 % considera que los mayores niveles de ruido solo se dan en los días hábiles 

y solo un 12,5 % considera que los mayores niveles se dan los sábados y Domingos (tabla 

7). 

Tabla 7 

Percepción del día, momento del día y la fuente del ruido en el paradero La Cinco. 

Percepción del ruido Valores Recuento 
% de N 

columnas 

Día de mayor ruido 

Ambos 45 56,3% 

Días hábiles 25 31,3% 

Sábado y domingo 10 12,5% 

Total 80 100% 

Momento del día con mayor 

ruido 

Mañana 23 28,7% 

Noche 57 71,3% 

Total 80 100% 

Fuente de mayor ruido 

Comercio 

ambulatorio 
13 16,3% 

Lugares de diversión 2 2,5% 

Otros 5 6,3% 

Tráfico vehicular 60 75,0% 

Total 80 100% 
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Respecto al momento del día con mayor contaminación acústica el 71,3 % de los 

encuestados afirma que es durante la noche (PM) que perciben mayor ruido, mientras que 

un 28,7 % considera que es en la mañana (AM) donde se percibe mayores niveles de ruido 

(tabla 7). 

El 75 % de los encuestados considera que es el tráfico vehicular la fuente de mayor 

ruido en el paradero seguido del comercio ambulatorio con un 16,3 %, un 2,5 % considera 

que la fuente de mayor ruido son los lugares de diversión y el 6,3 % considera que las fuentes 

son otras.   

Los encuestados también fueron consultados por las posibles consecuencias de la 

contaminación acústica que sufre el paradero. 

Tabla 8 

Indique el día que percibe mayor ruido. 

Efectos del nivel de ruido Valores Recuento 
% de N 

columnas 

La contaminación sonora dificulta la 

comunicación en el paradero 

No 13 16,3% 

Sí, algo 20 25,0% 

Sí, mucho 47 58,8% 

Total  80 100% 

Cree que la contaminación sonora 

afecta su salud y bienestar 

No estoy seguro 17 21,3% 

Si 63 78,8% 

Total  80 100% 

Enfermedades o molestias que 

experimenta por el ruido del paradero 

Ansiedad 12 15,0% 

Dificultad para 

concentrase 
4 5,0% 

Dolor de cabeza 26 32,5% 

Estrés 38 47,5% 

Total  80 100% 
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El 58,8 % percibe que la contaminación acústica del paradero dificulta mucho la 

comunicación, el 25% considera que solo la dificulta en algo y un 16,3 % considera que no 

dificulta la comunicación (tabla 8).   

 El 78,8 % de los encuestados cree que la contaminación acústica del paradero afecta 

la salud y el bienestar mientras que el 21,3 % no está seguro si eso sucede.  

De los encuestados el 47,5 % considera que padece de estrés a causa de la 

contaminación acústica del paradero, el 32,5 % menciona que sufre dolor de cabeza por el 

ruido, el 15 % sufre ansiedad y a un 5 % le resulta difícil concentrarse por la contaminación 

acústica del paradero (tabla 9). 

La contaminación acústica del paradero ha generado que el 81,3 % de las personas 

que la frecuentan se encuentren entre preocupados a muy preocupados. Por lo que se les 

consulto sobre qué medidas de prevención o mitigación deberían ser aplicadas para reducir 

la contaminación acústica en el paradero (tabla 9). 

Tabla 9 

Nivel de preocupación por la contaminación acústica del paradero La Cinco. 

Ítem Niveles Recuento % de N columnas 

Grado de 

preocupación por la 

contaminación 

sonora 

Muy preocupado/a 20 25,0% 

Neutral 7 8,8% 

Poco preocupado/a 8 10,0% 

Preocupado/a 45 56,3% 

El 22,5 % de las personas considera que la mejor medida para mitigar la 

contaminación acústica del paradero es el fomento de la conciencia ciudadana mediante la 
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realización de campañas de sensibilización orientada a las personas relacionadas 

directamente con la contaminación acústica, con el objetivo de comprender la importancia 

de reducir el ruido (tabla 10). 

Tabla 10 

Medidas de prevención y mitigación contra la contaminación acústica. 

Ítem Medidas Recuento Porcentaje 

Medidas de prevención y 

mitigación para reducir la 

contaminación sonora en 

el paradero La Cinco 

Creación de zonas de silencio: 

Delimitar áreas específicas donde 

se prohíba el ruido fuerte, 

especialmente cerca de escuelas y 

centros de salud. 

3 3,8% 

Fomento de la conciencia 

ciudadana: Realizar campañas de 

sensibilización para que las 

personas comprendan la 

importancia de reducir el ruido. 

18 22,5% 

Plantación de árboles: Plantar 

árboles en el área para ayudar a 

amortiguar el ruido. 

13 16,3% 

Prohibición de bocinas en horarios 

específicos: Implementar una 

normativa que limite el uso de 

12 15,0% 
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bocinas en horarios de alta 

congestión. 

Promoción del uso de transporte 

público: Incentivar el uso de 

transporte público para reducir la 

cantidad de vehículos privados en 

la zona. 

4 5,0% 

Reorganización del comercio 

ambulatorio: Reubicar a los 

comerciantes ambulantes para que 

no contribuyan al ruido en zonas de 

alta congestión. 

15 18,8% 

Señalización y educación sobre 

ruido: Colocar señales que 

indiquen la prohibición de hacer 

ruido excesivo y distribuir 

información sobre el impacto del 

ruido. 

15 18,8% 

Un grupo de 18,8 % personas encuestadas plantea que la medida para reducir la 

contaminación acústica del paradero es la reorganización del comercio ambulatorio, 

reubicando a los comerciantes ambulantes en zonas calificadas para un mayor nivel de ruido. 
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Otro grupo de 18,8 % plantea que la mejor medida es la señalización y educación 

sobre el ruido, señales a conductores referidos a la prohibición de hacer ruido y distribución 

de información sobre las consecuencias de la contaminación acústica.  

Un 16,3 % considera que una forma de mitigación es la plantación de árboles que 

ayuden a amortiguar los niveles de contaminación acústica del paradero. 

El 15 % de los encuestados platea que la forma de prevenir la contaminación acústica 

del paradero es prohibir el uso de bocinas en horarios específicos, para lo cual sugieren la 

implementación de normas que especifiquen los límites de uso de las bocinas sobre todo en 

horarios de alta congestión.  

Un pequeño porcentaje del 5 % consideran que la mejor forma de mitigar la 

contaminación acústica del paradero es con la promoción del uso del transporte público, al 

incentivar su uso se reducirán el número de vehículos privados en la zona. 

Finalmente, solo un 3,8 % de los encuestados sugieren la creación de zonas de 

silencio, planteando puntos específicos (paradero las Cinco) donde se prohíba los ruidos 

fuertes. 

3.1.3. Medidas de prevención y mitigación a la contaminación sonora generado en el 

paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse. 

1. De las medidas de prevención y mitigación de la contaminación sonora, el 

fomento de la conciencia ciudadana realizando campañas de sensibilización 

es el de mayor selección. Esta medida busca aumentar la conciencia pública 

sobre los efectos negativos del ruido en la salud y el bienestar. Aborda el 

problema de forma preventiva educando a las personas para que eviten 

comportamientos que generan ruido excesivo, suele tener un costo bajo en 
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comparación con medidas físicas o estructurales. Sin embargo, esta medida 

presenta desventajas como un impacto limitado, su dificultad de medición y 

su dependencia del contexto cultural, social y económico de la comunidad. 

La implementación y seguimiento de esta medida es responsabilidad directa 

del gobierno local de la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho 

que entre sus obligaciones se encuentra la regulación del ruido aplicando 

campañas como “Silencio Urbano” que consiste en la distribución de folletos, 

charlas en colegios, mercados y centros comunitarios; incluye la instalación 

de señales en lugares estratégicos y premios para comerciantes más 

comprometidos. 

2. Otra medida que depende directamente de la Municipalidad Distrital de San 

Juan de Lurigancho es la reubicación de comerciantes ambulatorios para que 

no contribuyan al ruido en zonas de alta congestión. Esta medida tiene un 

efecto directo en las fuentes de ruido, especialmente si se desplazan a zonas 

menos concurridas o se regulan los horarios de operación. También mejora 

del orden público lo que no solo reduce el ruido, sino que también mejora la 

circulación peatonal y vehicular optimizando el espacio urbano, lo que puede 

reducir el caos y las aglomeraciones que contribuyen al ruido excesivo. Las 

desventajas que esta medida acarrea son principalmente la resistencia de los 

comerciantes, los costos de implementación, la dificultad para su seguimiento 

y control ya que los comerciantes podrían volver a sus ubicaciones originales 

y no cumplir con las nuevas regulaciones, lo que haría que los niveles de ruido 

vuelvan a aumentar. Para abordar estas dificultades la Municipalidad Distrital 

de San Juan de Lurigancho puede realizar mapeos y crear zonas comerciales 
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designadas, horarios para el comercio ambulatorio y capacitación de los 

comerciantes. 

3. La Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho, en colaboración con 

el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) pueden 

desarrollar de forma eficiente la medida de ubicación de señales que indiquen 

la prohibición de ruido excesivo y la distribución de información sobre el 

impacto del ruido buscando concientización. Esta medida alerta de manera 

inmediata a las personas sobre la prohibición de hacer ruido excesivo, lo que 

puede disuadir comportamientos ruidosos en el momento. También la 

educación pública permite la distribución de información sobre el impacto 

del ruido ayudando a educar a la población sobre los efectos negativos del 

ruido. Su implementación es relativamente simple en comparación con otras 

estrategias más complejas como la reubicación de comerciantes o la 

instalación de barreras acústicas. Dichas señales y la información pueden ser 

adaptadas para diferentes contextos como la zona comercial donde se 

encuentra el paradero, permitiendo una intervención más precisa. Sin 

embargo, esta medida tiene un impacto limitado, las señales por sí solas 

pueden no ser suficientes para cambiar comportamientos, para mejores 

resultados esta medida debe estar acompañada de medidas de vigilancia y 

sanciones efectivas, esto debido a que depende del cumplimiento voluntario 

las personas, lo que puede ser insuficiente en áreas donde el ruido es 

culturalmente aceptado o ignorado. Para abordar dicha posibilidad es 

necesario que la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) realice 
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acciones control de estrés, dolor de cabeza y ansiedad en transeúntes del 

lugar. 

4. La plantación de árboles también es una medida que involucra directamente 

a la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho. Los árboles actúan 

como barreras naturales, absorbiendo y dispersando las ondas sonoras, lo que 

puede ayudar a reducir los niveles de ruido. Esta medida también mejora la 

calidad del aire al absorber dióxido de carbono y otros contaminantes, 

contribuyendo a un entorno más saludable. Brinda beneficios estéticos y 

psicológicos al mejorar el paisaje urbano, lo que puede tener efectos positivos 

en la salud mental y el bienestar de las personas. Entre las desventajas de esta 

medida se tiene su limitada efectividad para reducir el ruido, el tiempo de 

desarrollo que son años, requirieren de espacios amplios, también necesitan 

mantenimiento regular, como poda, riego y protección contra enfermedades, 

lo que implica costos y esfuerzo continuos. 

3.2. Objetivo general  

Los resultados en general muestran que los usuarios, ambulantes y otros del paradero 

La Cinco sufren un promedio de 71,93 dB con un mínimo de 42,20 dB, un máximo de 96,30 

dB y una desviación estándar de 9,1 dB (tabla 11). Esto muestra que la zona de estudio si 

sufre de contaminación acústica al comparar con el máximo permitido de 70 dB según la 

norma peruana DS N°085-2003-PCM. 

Tabla 11 

Nivel de ruido en el paradero La Cinco. 

Promedio Mínimo  Máximo Desviación estándar 

71,93 42,20 96,30 9,1 
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El 56,3 % de los encuestados expresa mucha preocupación por la contaminación 

acústica del paradero. El 56,3 % de las personas encuestadas afirman que tanto días hábiles 

como sábados y domingos existe una percepción alta del nivel de ruido en el paradero. 

Respecta a la percepción de la fuente del ruido, el 75 % de las personas encuestadas afirman 

que la principal fuente es el tráfico vehicular, seguido del comercio ambulatorio de 16,3 %. 

Los principales efectos de la contaminación acústica que los usuarios son hacia la salud con 

un 78,8 % seguido de la dificultad en la comunicación con un 58,8 %. Finalmente, el 22,5 

% de los encuestados propone que mejor medida para prevenir y mitigar la contaminación 

acústica del paradero es lograr la concientización ciudadana promoviendo campañas de 

sensibilización resaltando la importancia de eliminar la contaminación acústica. 

  



 “Evaluación de la contaminación sonora y sus efectos en las 

personas en el paradero La Cinco de la av. Fernando Wiesse, 

distrito de San Juan de Lurigancho, Lima - 2024” 

Estrella Basilio J; Rojas Saravia R 
Pág. 

53 

 

CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1. Discusión 

La contaminación acústica es un problema cada vez más importante en las ciudades, 

tiene impactos negativos en la salud y el bienestar de los residentes. El exceso de ruido puede 

generar estrés, problemas de sueño y otros efectos adversos para la salud. El paradero La 

Cinco de la Av. Fernando Wiesse en San Juan de Lurigancho, Lima, es un área de intenso 

tráfico vehicular y peatonal, lo que lo convierte en un lugar relevante para estudiar la 

contaminación acústica. Este paradero es un punto clave en la red de transporte urbano del 

distrito, con un gran flujo diario de personas y vehículos. La proximidad de zonas 

comerciales amplifica el impacto del ruido en la calidad de vida de los habitantes locales. 

Varios estudios han mostrado niveles altos de ruido en áreas urbanas de Lima, evidenciando 

cómo el tráfico y la actividad comercial exceden los límites recomendados por la OMS. No 

obstante, hay una carencia de estudios específicos sobre paraderos importantes como La 

Cinco. El objetivo principal de este estudio es evaluar los niveles de contaminación acústica, 

la percepción y las posibles medidas que plantean los usuarios del paradero La Cinco de la 

Av. Fernando Wiesse. Los objetivos específicos incluyen medir los niveles de ruido en 

diferentes momentos del día y compararlos con los estándares nacionales e internacionales, 

también evaluar la percepción de los usuarios del paradero y las posibles medidas para 

mitigar la contaminación acústica del paradero.  

Los resultados del estudio en relación con el objetivo de medir los niveles de ruido 

en diferentes momentos del día y compararlos con los estándares nacionales e 

internacionales, muestran que los días Miércoles presentan el menor nivel de ruido con un 

valor de promedio 64,80 dB seguido de los días Martes con 66,79 dB, ambos valores son 
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menores a los niveles de ruido máximos para las zonas comerciales determinados por el 

MINAM de 70 dB. Sin embargo, al separar los resultados por etapa del día los resultados 

muestran que durante la etapa AM los usuarios experimentan contaminación acústica los 

días viernes y domingos con promedios de 70,66 dB y 70,70 dB respectivamente. Por el 

contrario en la etapa PM del día, la contaminación acústica en la zona comercial y de servicio 

se experimenta todos los días de la semana, con valores mayores al máximo permitido de 70 

dB, de los valores encontrados se tienen como mínimo 72,40 dB los días miércoles y un 

máximo de 82,97 dB los días Sábados, estos resultados coinciden con los encontrados por 

Islam et al. (2024) donde reporto valores de 82 dB para una zona comercial en Bangladesh, 

del mismo modo en el trabajo de Ayala Centeno & Pule Méndez (2021) reportan niveles de 

ruido de 78,4 dB en la zona de servicio de transporte en ecuador,  aunque en ambos trabajos 

los autores realizan un análisis general sin dividirlos por etapa del día. Por el contrario los 

autores Moreno Leguizamo & Torres Ardila (2020) al medir por etapa del día muestran que 

durante el día los niveles de ruido de entre 70-90 dB son mucho mayores que durante la 

noche con niveles de 50 – 85 dB, esta diferencia puede explicarse por zona residencial 

evaluada en Colombia. Otro trabajo que coincide con los resultados nocturnos encontrados 

es el Aldaz Morejón (2019) que encuentra un nivel de ruido de 89,23 dB generados en una 

zona comercial nocturna. Ha nivel nacional el trabajo de Iman Lachira & Bailón Castro 

(2020) encuentra que durante la noche los niveles de ruido se incrementan con respecto a 

durante el día en un centro poblado de Huachipa, lo cual coincide con los encontrados en la 

presente investigación. En otro trabajo a nivel nacional realizado por Gil Saucedo (2019) 

encuentran una media de 70,2 dB que también son mayores a los máximos permitidos para 

una zona urbana de Ancash, resultados del parque automotor de la zona. 
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Para el objetivo de percepción de los usuarios del paradero los resultados muestran 

la perspectiva de una muestra de 80 ciudadanos (entre usuarios, comerciante y vendedores 

ambulantes). Los encuestados fueron en su mayoría del género masculino con edades de 

entre 41-50 años, seguido de personas del género femenino de entre 31-40 años de edad. De 

todos los encuestados el 91,3 % frecuenta el paradero entre todos los días a varias por 

semana. De las personas encuestadas el 56,3 % percibe altos grados de ruido durante toda la 

semana (días hábiles, sábados y domingos), y el 71,3 % menciona que los momentos con 

mayores niveles de ruido son las noches lo que no coincide con el trabajo de Moreno 

Leguizamo & Torres Ardila (2020) que reporta mayores niveles de ruido durante el día, 

aunque dicha diferencia puede explicarse por la zona de evaluación y el número de 

mediciones que realizaron y el tipo mediciones que realizan. La percepción de los 

ciudadanos si coincide con el trabajo de Aldaz Morejón (2019) que mide los mayores niveles 

de ruido durante las noches en la zona de diversión nocturna. La percepción de los 

ciudadanos sobre la mayor fuente de ruido muestra que es el tráfico vehicular con 75 %, 

coincidiendo con el trabajo de Islam et al. (2024) que encuentra elevados niveles de ruido 

en las zonas comerciales de Bangladesh a causa del trafico vehicular, a nivel nacional existen 

trabajos que coinciden con la percepción de los ciudadanos, trabajos como el de Chávez 

Collantes (2019) y Gil Saucedo (2019) concluyen que los elevados niveles de ruido suelen 

ser causados por el parque automotor del área de evaluación. Respecto a los efectos que 

tienen los elevados niveles de ruido el 58,8 % de los encuestados mencionan que existe 

mucha dificultad para comunicarse, mientras que el 78,8 % considera que tienen efectos 

sobre la salud, y 80 % de los encuestados mencionan que los elevados niveles de ruido 

resultan en dolores de cabeza y estrés. Estos resultados coinciden con el trabajo de Islam et 

al. (2024) donde 32% de sus encuestados se sienten perturbados por los elevados niveles de 



 “Evaluación de la contaminación sonora y sus efectos en las 

personas en el paradero La Cinco de la av. Fernando Wiesse, 

distrito de San Juan de Lurigancho, Lima - 2024” 

Estrella Basilio J; Rojas Saravia R 
Pág. 

56 

 

ruido, otro trabajo es el de Yu et al. (2023) que relaciona la demencia y el deterioro cognitivo 

con la exposición a niveles altos de ruido (≥65 dB), aunque dicha relación la encuentran con 

la presencia de otros factores como la contaminación del aire. Otro trabajo que también 

coincide con la percepción de los ciudadanos es el de Moreno Leguizamo & Torres Ardila 

(2020) donde el 70 % de las personas que evaluaron mostraron zumbido y síntomas de dolor 

de cabeza.  

Respecto a las opciones de mitigación o prevención de la contaminación acústica un 

22,5 % de los encuestados proponen la concientización de los ciudadanos, un 18,8 % 

propone la reorganización del comercio ambulatorio, opción que no pude considerarse 

debido a que los resultados muestran que la fuente principal de ruido es el parque automotor 

del área, mientras que otro 18,8 % plantea la señalización y educación sobre el ruido 

orientado principalmente a conductores de la zona, otro 16,3 % de encuestados propone la 

plantación de árboles para mitigar el ruido y un 15 % de los encuestados proponen prohibir 

el uso de bocinas en horarios específicos. Las variadas respuestas muestran que los 

ciudadanos que frecuentan el área aún no han alineado las posibles medidas que prevención 

o mitigación a la contaminación acústica del paradero La Cinco. Estos resultados 

proporcionarán información vital para la implementación de políticas de mitigación del 

ruido, contribuyendo a un entorno urbano más saludable y sostenible en San Juan de 

Lurigancho.  

4.2. Conclusiones 

- Los resultados encontrados permiten concluir que el paradero La Cinco en 

promedio no experimenta contaminación acústica Lunes, Martes, Miércoles, 

Jueves y Sábados durante el día (AM), aunque estos resultados pueden ser 
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dudosos ya que son muy cercanos al máximo permitidos de 70 dB durante el 

día variando solo en décimas, por el contrario los días Viernes y Domingos 

en promedio durante el día el paradero si experimenta contaminación acústica 

aunque del mismo modo sus promedios solo son mayores en décimas al límite 

máximo permitido.  

- Las personas encuestas fueron en su mayora del género masculino con edades 

de entre 41 – 50 años, seguido de mujeres de entre 31 – 40 años de edad. De 

ellos su mayoría frecuenta el paradero entre diario a varias veces por semana, 

lo que representa confiabilidad de las encuestas. Más de la mitad de 

encuestados confirma que el alto índice de ruido se da durante toda la semana, 

durante la noche y que su principal causa es el tráfico vehicular. Por último, 

se concluye que la contaminación acústica del paradero dificulta mucho la 

comunicación, también tiene efectos en la salud de los ciudadanos 

promoviendo dolencias como el dolor de cabeza y estrés.  

- De las personas encuestadas el 81,3 % se encuentra entre preocupada a muy 

preocupada por la contaminación acústica del paradero. Por ello, plantean la 

concientización, la reorganización del comercio ambulatorio, el 

establecimiento de señalización para conductores referidos a la prohibición 

del ruido y uso adecuado de las bocinas.  
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ANEXOS 

ANEXO N° 1. Matriz de consistencia. 

EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN SONORA Y SUS EFECTOS EN LAS PERSONAS DEL PARADERO LA CINCO DE LA AV. FERNANDO WIESSE, DISTRITO DE 

SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA - 2024 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Cuál es el nivel de contaminación 

sonora y sus efectos en las personas del 

paradero La Cinco de la Av. Fernando 

Wiesse, distrito de San Juan de 

Lurigancho, Lima – 2024? 

Problemas específicos 

2. ¿Cuál es la calidad de ruido 
generado en el paradero La 
Cinco de la Av. Fernando 
Wiesse, distrito de San Juan de 
Lurigancho? 

3. ¿Cuál es la percepción de la 
población de los efectos de la 
contaminación sonora en el 
paradero La Cinco de la Av. 
Fernando Wiesse, distrito de 
San Juan de Lurigancho, Lima – 
2024? 

4. ¿Cuál es la percepción de las 
personas sobre los efectos 
generados por ruido en el 
paradero La Cinco de la Av. 
Fernando Wiesse, distrito de 
San Juan de Lurigancho?  

Objetivo general 

Evaluar la contaminación sonora y sus 

efectos en las personas en el paradero 

La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, 

distrito de San Juan de Lurigancho, Lima 

– 2024. 

Objetivo específico 

2. Evaluar la calidad de ruido 
generado en el paradero La 
Cinco de la Av. Fernando 
Wiesse, distrito de San Juan de 
Lurigancho. 

3. Evaluar la percepción de las 
personas sobre los efectos 
generados por ruido en el 
paradero La Cinco de la Av. 
Fernando Wiesse, distrito de 
San Juan de Lurigancho. 

4. Plantear medidas de 
prevención y mitigación de la 
contaminación sonora 
generado en el paradero La 
Cinco de la Av. Fernando 
Wiesse, distrito de San 
Juan de Lurigancho. 

H0: Los niveles 
de 
contaminación 
sonora y sus 
efectos en las 
personas del 
paradero La 
Cinco de la Av. 
Fernando 
Wiesse, distrito 
de San Juan de 
Lurigancho no 
son elevados 
 
 
 
 
 
H1: Los niveles 
de 
contaminación 
sonora y sus 
efectos en las 
personas del 
paradero La 
Cinco de la Av. 
Fernando 
Wiesse, distrito 
de San Juan de 
Lurigancho son 
elevados. 

Variable Independiente: 

Contaminación sonora en 

el paradero La Cinco 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Dependiente: 

Efectos en la salud en las 

personas del paradero La 

Cinco 

Tipo de investigación: 

Descriptivo - cuantitativa 

Diseño: 

No experimental – 

transversal  

Corte:  

Transversal 

Enfoque: 

Cuantitativo 

Población: 

Residentes y transeúntes 

en el paradero La Cinco de 

la Av. Fernando Wiesse, San 

Juan de Lurigancho. 

Muestra: 

80 personas, seleccionadas 

mediante muestreo no 

probabilístico 

Técnica: 

Encuesta y medición 

directa 

Instrumento:  



   

 

 

 

ANEXO N° 2. Matriz de operacionalidad. 

 

EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN SONORA Y SUS EFECTOS EN LAS PERSONAS DEL PARADERO LA CINCO DE LA AV. FERNANDO WIESSE, DISTRITO DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA - 2024 

V
A

R
IA

B
LE

S
 

DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL 

D
IM

E
N

S
IO

N
E

S 

INDICADORES INSTRUMENTOS 

C
o

n
ta

m
in

a
ci

ó
n

 

so
n

o
ra

 

La contaminación sonora se define como la 
presencia en el ambiente de ruido u otro 
sonido que implica molestias, riesgos o daños 
para la salud humana, los bienes de cualquier 
naturaleza o el normal desarrollo de las 
actividades humanas. (D.S. N° 085-2003-PCM) 

Para conocer los niveles de ruido en el 
paradero La Cinco de la Av. Fernando Wiesse, 
se realizó mediciones de ruido ambiental con 
la ayuda del Sonómetro SLM 25, mientras que 
para determinar las fuentes de ruido se 
utilizaron fuentes móviles y fijas. 

N
iv

e
l d

e
 r

u
id

o
 Nivel de decibelios (dB) 

Sonómetros Valores mínimos y 
máximos de decibelios 

Cumplimiento con la 
normativa 

Análisis 
comparativo 

E
fe

ct
o

s 
e

n
 l

a
s 

p
e

rs
o

n
a

s 

La salud es un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solo la falta de 
afecciones o enfermedades. (Organización 
Mundial de la Salud, 2023) 

La encuesta buscará la percepción de los 
habitantes sobre las enfermedades causadas 
por la exposición a la contaminación sonora. 

Sa
lu

d
 f

ís
ic

a
 

Prevalencia de síntomas 
físicos (dolor de cabeza, 

hipertensión, etc.) 

Encuesta 

Sa
lu

d
 

p
si

co
ló

gi
ca

 

Prevalencia de síntomas 
psicológicos (estrés, 
ansiedad, insomnio) 

P
e

rc
e

p
ci

ó
n

 

d
e

l r
u

id
o

 

Grado de molestia 
percibida 

Entrevista 
estructurada 

 



   

 

 

 

ANEXO N° 3. Validación por mediación de juicio de expertos. 
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ANEXO N° 4. Cuestionario respecto a la percepción de las personas sobre la 

contaminación sonora vehicular. 

1 Género:
Masculino Femenino Otro Prefiero no decir

2 Edad:
18 - 20 21 - 30 31 - 40 41 - 50 51 - A más

3 Frecuencia de visita al paradero:
Primera vez Rara vez

4 Indique el dia que percibe mayor ruido:
Ambos Ninguno

5 Indique el momento del día en el cual percibe mayor ruido. (Puede señalar más de una opción si fuere necesario)
Mañana Tarde Noche

6 ¿Cuál es la fuente principal de ruido en el paradero según su percepción?
Otros:

7 ¿Qué enfermedad, molestias físicas o emocionales ha experimentado usted debido al ruido en el paradero?
Estrés Ansiedad Fatiga Otro:

Ninguno:
8 ¿Cree que la contaminación sonora en el paradero afecta su salud y bienestar general?

Si No
9 ¿Considera que la contaminación sonora dificulta la comunicación con otras personas en el paradero?

Sí, mucho Sí,algo No
10 ¿Qué tan preocupado/a está por la contaminación sonora en el paradero?

Neutral

11 ¿Qué acciones cree que podrían ser efectivas para reducir la contaminación sonora en el paradero? (Varios)

No estoy seguro

Sábado y domingo

Muy preocupado/a Preocupado/a

Dolor de cabeza

Tráfico vehicular Lugares de diversión Comercio ambulatorio

Dias habiles

Dificultad para concentrarse

DATOS DEMOGRÁFICOS

Esta encuesta tiene como objetivo evaluar la percepción de las personas sobre los niveles de contaminación sonora y sus efectos en el paradero 5 de la 
Av. Fernando Wiesse en el distrito de San Juan de Lurigancho. Su participación es crucial para identificar los principales problemas relacionados con el 
ruido y encontrar posibles soluciones. Por favor, responda con sinceridad, marque su respuesta con una X

TITULO: EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN SONORA Y SUS EFECTOS EN LAS PERSONAS DEL PARADERO 5 DE LA AV. FERNANDO WIESSE, 
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, LIMA - 2024

FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL

Varias veces por semanaTodos los días Una vez por semana

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no contribuyan al ruido en zonas 
de alta congestión.

PERCEPCIÓN DEL RUIDO

DATOS SOBRE LA ZONA DE ESTUDIO

Promoción de horarios escalonados: Establecer horarios escalonados para actividades comerciales y de transporte para evitar 
picos de congestión.
Creación de zonas de silencio: Delimitar áreas específicas donde se prohíba el ruido fuerte, especialmente cerca de escuelas y 
centros de salud.

Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido.

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas comprendan la importancia 
de reducir el ruido.
Establecimiento de un horario de carga y descarga: Regular los horarios de carga y descarga de mercancías para que no 
coincidan con las horas pico.

Nada preocupado/a
Poco preocupado/a

Promoción del uso de transporte público: Incentivar el uso de transporte público para reducir la cantidad de vehículos privados 
en la zona.
Prohibición de bocinas en horarios específicos: Implementar una normativa que limite el uso de bocinas en horarios de alta 
congestión.

Mantenimiento de vehículos: Fomentar la revisión técnica de vehículos para asegurar que no generan ruido excesivo.

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido excesivo y distribuir 
información sobre el impacto del ruido.
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ANEXO N° 5. Certificado de calibración de Sonómetro SLM 25. 
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ANEXO N° 8. Plano de zonificación del distrito de San Juan de Lurigancho. 
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ANEXO N° 10: Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM 
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ANEXO N ° 11: Resultados de encuestas realizadas a la población usuaria. 

 

N°
ítem 

1
ítem 2 ítem 3 ítem 4 ítem 5 ítem 6 ítem 7 ítem 8 ítem 9 ítem 10 ítem 11

1 F 18-20
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si No Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

2 F 18-20
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si No

Muy 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

3 F 18-20
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si Sí, mucho Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

4 F 18-20
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Mañana

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si No

Poco 

preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

5 F 18-20
Varias por 

semana
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio

Dificultad 

para 

concentrase

Si Sí, mucho
Muy 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

6 M 18-20
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, algo Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

7 M 18-20
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si Sí, mucho

Poco 

preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

8 M 18-20
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si No Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

9 M 18-20
Todos los 

dias
Ambos Noche Otros

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

10 M 18-20
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dificultad 

para 

concentrase

Si Sí, algo Preocupado/a
Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

11 M 18-20
Todos los 

dias
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho

Poco 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

12 M 18-20
Todos los 

dias
Días habiles Noche Otros

Dolor de 

cabeza
Si Sí, algo Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

13 M 18-20
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si No

Muy 

preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

14 M 18-20
Todos los 

dias
Días habiles Mañana

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza

No estoy 

seguro
Sí, mucho Neutral Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

15 M 18-20
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si Sí, algo Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

16 F 21-30
Varias por 

semana
Ambos Mañana Otros Ansiedad Si Sí, mucho Preocupado/a

Creación de zonas de silencio: Delimitar áreas especificas donde se prohiba el ruido fuerte, 

especialmente cerca de escuelas y centros de salud

17 F 21-30
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

18 F 21-30
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Comercio 

ambulatorio
Ansiedad

No estoy 

seguro
Sí, algo Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

19 F 21-30
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si No Preocupado/a

Creación de zonas de silencio: Delimitar áreas especificas donde se prohiba el ruido fuerte, 

especialmente cerca de escuelas y centros de salud

20 F 21-30
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Mañana

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si Sí, algo Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

21 F 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, algo Neutral

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

22 M 21-30
Varias por 

semana
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

23 M 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, algo Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

24 M 21-30
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Noche

Tráfico 

vehicular
Ansiedad

No estoy 

seguro
No

Poco 

preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

25 M 21-30
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Comercio 

ambulatorio
Ansiedad Si No Preocupado/a Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

26 M 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Noche Otros Estrés Si Sí, algo

Muy 

preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

27 M 21-30
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si Sí, mucho Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

28 M 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

29 M 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Mañana

Tráfico 

vehicular
Ansiedad

No estoy 

seguro
Sí, algo Neutral

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

30 M 21-30
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

31 M 21-30
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

32 M 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Ansiedad Si No

Muy 

preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

33 M 21-30
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, algo

Muy 

preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

34 M 21-30
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés Si No

Muy 

preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

35 M 21-30
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, algo Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

36 M 21-30
Todos los 

dias
Días habiles Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés Si No Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 
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37 M 21-30
Todos los 

dias
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, algo Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

38 M 21-30
Todos los 

dias

Sábado y 

domingo
Mañana

Comercio 

ambulatorio
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

39 M 21-30
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Creación de zonas de silencio: Delimitar áreas especificas donde se prohiba el ruido fuerte, 

especialmente cerca de escuelas y centros de salud

40 F 31-40
Todos los 

dias
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si No

Muy 

preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

41 F 31-40
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Promoción del uso de transporte público: Incentivar el uso de transporte público para reducir la 

cantidad de vehículos privados en la zona

42 F 31-40
Todos los 

dias

Sábado y 

domingo
Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho Neutral

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

43 F 31-40
Todos los 

dias
Ambos Noche

Lugares de 

diversión 
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

44 F 31-40
Todos los 

dias
Días habiles Noche

Lugares de 

diversión 

Dificultad 

para 

concentrase

Si Sí, algo Preocupado/a
Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

45 F 31-40
Todos los 

dias
Días habiles Noche

Comercio 

ambulatorio
Estrés Si Sí, algo Preocupado/a

Promoción del uso de transporte público: Incentivar el uso de transporte público para reducir la 

cantidad de vehículos privados en la zona

46 F 31-40
Todos los 

dias
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, mucho Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

47 F 31-40
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Comercio 

ambulatorio
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

48 F 31-40
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Promoción del uso de transporte público: Incentivar el uso de transporte público para reducir la 

cantidad de vehículos privados en la zona

49 M 31-40
Varias por 

semana
Días habiles Noche Otros

Dolor de 

cabeza
Si Sí, algo Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

50 M 31-40
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza

No estoy 

seguro
Sí, mucho

Poco 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

51 M 31-40
Varias por 

semana
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

52 M 31-40
Varias por 

semana
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio

Dolor de 

cabeza
Si No Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

53 M 31-40
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, algo Preocupado/a

Promoción del uso de transporte público: Incentivar el uso de transporte público para reducir la 

cantidad de vehículos privados en la zona

54 M 31-40
Varias por 

semana

Sábado y 

domingo
Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

55 M 31-40
Varias por 

semana
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio

Dolor de 

cabeza

No estoy 

seguro
Sí, mucho

Poco 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

56 M 31-40
Varias por 

semana
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

57 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

58 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

59 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, mucho

Poco 

preocupado/a
Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

60 M 41-50
Todos los 

dias
Días habiles Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

61 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dificultad 

para 

concentrase

Si Sí, mucho Preocupado/a
Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

62 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, mucho Neutral

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

63 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

64 M 41-50
Todos los 

dias

Sábado y 

domingo
Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

65 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza

No estoy 

seguro
Sí, mucho

Poco 

preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

66 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

67 M 41-50
Todos los 

dias
Ambos Noche

Comercio 

ambulatorio

Dolor de 

cabeza

No estoy 

seguro
Sí, mucho Neutral

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

68 M 41-50
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

69 M 41-50
Varias por 

semana
Ambos Noche

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a Plantación de árboles: Plantar árboles en el área para ayudar a amortiguar el ruido

70 M 41-50
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Comercio 

ambulatorio

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

71 M 41-50 Rara vez Ambos Mañana
Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, mucho Preocupado/a

Fomento de la conciencia ciudadana: Realizar campañas de sensibilización para que las personas 

comprendan la importancia de reducir el ruido 

72 M 41-50 Rara vez Ambos Noche
Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho

Muy 

preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

73 M 41-50 Rara vez Ambos Noche
Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza

No estoy 

seguro
Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

74 M 41-50 Rara vez Días habiles Noche
Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, algo

Muy 

preocupado/a

Señalización y educación sobre ruido: Colocar señales que indiquen la prohibición de hacer ruido 

excesivo y distribuir información sobre el impacto del ruido 

75 M 41-50 Rara vez Ambos Mañana
Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

76 M 51-a mas
Varias por 

semana
Días habiles Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, algo Neutral

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

77 M 51-a mas
Varias por 

semana
Días habiles Mañana

Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

78 M 51-a mas
Varias por 

semana
Ambos Mañana

Tráfico 

vehicular
Estrés

No estoy 

seguro
Sí, algo Preocupado/a

Reorganización del comercio ambulatorio: Reubicar a los comerciantes ambulantes para que no 

contribuyan al ruido en zonas de alta congestión 

79 M 51-a mas Rara vez Ambos Noche
Tráfico 

vehicular
Estrés Si Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 

80 M 51-a mas Rara vez Ambos Noche
Tráfico 

vehicular

Dolor de 

cabeza
Si Sí, mucho Preocupado/a

Prohibición de bocinas en horarios especificos: Implementar una normativa que limite el uso de 

bocinas en horarios de alta congestión 
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ANEXO N° 12: Base de datos del monitoreo de ruido realizado 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO Tiempo LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO
69.9 60.2 57.8 69.2 74.5 69.4 65.9 Tiempo 07:14:04 07:16:44 07:27:39 07:27:01 07:45:12 07:47:41 07:08:40

64.4 56.9 53.8 71.2 69.5 69.1 63.3 Tiempo 07:14:13 07:16:53 07:27:48 07:27:10 07:45:21 07:47:50 07:08:49

63.5 65.2 64.1 66.5 76.2 66.8 64.9 Tiempo 07:14:22 07:17:02 07:27:57 07:27:19 07:45:30 07:47:59 07:08:58

66.7 70.2 63.5 69.3 78.7 65.7 67.5 Tiempo 07:14:31 07:17:11 07:28:06 07:27:28 07:45:39 07:48:08 07:09:07

68 57.1 58 65.4 84.9 65.9 65.6 Tiempo 07:14:40 07:17:20 07:28:15 07:27:37 07:45:48 07:48:17 07:09:16

94.5 69.8 61.7 69.3 81.5 73.2 70.9 Tiempo 07:14:49 07:17:29 07:28:24 07:27:46 07:45:57 07:48:26 07:09:25

62.5 68.2 59.5 67.9 80.7 66.3 74.7 Tiempo 07:14:58 07:17:38 07:28:33 07:27:55 07:46:06 07:48:35 07:09:34

71.1 56.3 67.5 66.7 76.8 68.9 75.4 Tiempo 07:15:07 07:17:47 07:28:42 07:28:04 07:46:15 07:48:44 07:09:43

69.6 57.5 58.9 62.5 71.1 69.1 69.9 Tiempo 07:15:16 07:17:56 07:28:51 07:28:13 07:46:24 07:48:53 07:09:52

67.2 68.1 61.4 69.7 81.5 73.4 65.6 Tiempo 07:15:25 07:18:05 07:29:00 07:28:22 07:46:33 07:49:02 07:10:01

67 72.4 63.6 65.3 71.3 69.3 68.3 Tiempo 07:15:34 07:18:14 07:29:09 07:28:31 07:46:42 07:49:11 07:10:10

67.1 66.7 67.7 68.7 68.3 68.9 62.1 Tiempo 07:15:43 07:18:23 07:29:18 07:28:40 07:46:51 07:49:20 07:10:19

70.4 72.7 62.1 79.1 67.7 67.8 68.2 Tiempo 07:15:52 07:18:32 07:29:27 07:28:49 07:47:00 07:49:29 07:10:28

68.4 68.1 56.2 65.3 67.3 69.9 63 Tiempo 07:16:01 07:18:41 07:29:36 07:28:58 07:47:09 07:49:38 07:10:37

67.3 55.4 60.3 78.2 64.3 67.9 68.7 Tiempo 07:16:10 07:18:50 07:29:45 07:29:07 07:47:18 07:49:47 07:10:46

63.1 46.3 42.2 68.8 65.4 69.8 68.8 Tiempo 07:16:19 07:18:59 07:29:54 07:29:16 07:47:27 07:49:56 07:10:55

65.3 47.9 48.2 65.1 67.2 69.1 69.1 Tiempo 07:16:28 07:19:08 07:30:03 07:29:25 07:47:36 07:50:05 07:11:04

66.4 53.2 69.8 61.3 70.1 69.3 77.1 Tiempo 07:16:37 07:19:17 07:30:12 07:29:34 07:47:45 07:50:14 07:11:13

65.3 69.7 59.2 73.6 79.5 72.3 77.9 Tiempo 07:16:46 07:19:26 07:30:21 07:29:43 07:47:54 07:50:23 07:11:22

67 55.3 66.5 66.9 69.8 76.2 66.6 Tiempo 07:16:55 07:19:35 07:30:30 07:29:52 07:48:03 07:50:32 07:11:31

81.8 59.5 64.8 71.6 70.7 75.3 66.5 Tiempo 07:17:04 07:19:44 07:30:39 07:30:01 07:48:12 07:50:41 07:11:40

73.8 50.8 63.4 83.7 67.6 76.4 64.3 Tiempo 07:17:13 07:19:53 07:30:48 07:30:10 07:48:21 07:50:50 07:11:49

77.5 62.3 43.6 72.2 68.8 70 69.4 Tiempo 07:17:22 07:20:02 07:30:57 07:30:19 07:48:30 07:50:59 07:11:58

71.7 50.4 44.5 69.3 71.2 67.3 64.8 Tiempo 07:17:31 07:20:11 07:31:06 07:30:28 07:48:39 07:51:08 07:12:07

67.5 65 43.4 73.8 76.9 61.8 64.2 Tiempo 07:17:40 07:20:20 07:31:15 07:30:37 07:48:48 07:51:17 07:12:16

65.8 79.6 54.6 66.9 69.3 65.2 68.9 Tiempo 07:17:49 07:20:29 07:31:24 07:30:46 07:48:57 07:51:26 07:12:25

67.2 57.2 48.8 67.7 65.6 63.3 63.8 Tiempo 07:17:58 07:20:38 07:31:33 07:30:55 07:49:06 07:51:35 07:12:34

65.2 45.5 45.3 65.9 81.2 81.4 69.6 Tiempo 07:18:07 07:20:47 07:31:42 07:31:04 07:49:15 07:51:44 07:12:43

62.1 50.5 43.1 69.5 65.3 71.9 68.1 Tiempo 07:18:16 07:20:56 07:31:51 07:31:13 07:49:24 07:51:53 07:12:52

83.8 56.7 59.8 65.8 64.8 78.1 77.3 Tiempo 07:18:25 07:21:05 07:32:00 07:31:22 07:49:33 07:52:02 07:13:01

74 50.6 45.6 63.2 69.2 69.5 65.9 Tiempo 07:18:34 07:21:14 07:32:09 07:31:31 07:49:42 07:52:11 07:13:10

67.4 65.5 42.9 65.7 63.7 67.9 67.9 Tiempo 07:18:43 07:21:23 07:32:18 07:31:40 07:49:51 07:52:20 07:13:19

66.3 54.1 45.4 72.6 69.1 68.4 66.4 Tiempo 07:18:52 07:21:32 07:32:27 07:31:49 07:50:00 07:52:29 07:13:28

66.8 51 42.7 64.9 67.3 70.1 66.3 Tiempo 07:19:01 07:21:41 07:32:36 07:31:58 07:50:09 07:52:38 07:13:37

66.8 53.2 45.9 63.5 74.8 68.8 70.4 Tiempo 07:19:10 07:21:50 07:32:45 07:32:07 07:50:18 07:52:47 07:13:46

69.1 56.7 48.1 65.5 68.4 67.7 67.2 Tiempo 07:19:19 07:21:59 07:32:54 07:32:16 07:50:27 07:52:56 07:13:55

67.4 50.5 59.9 76.3 65.5 67.2 83.4 Tiempo 07:19:28 07:22:08 07:33:03 07:32:25 07:50:36 07:53:05 07:14:04

66 51.7 67.7 81.9 70.3 66.1 68.5 Tiempo 07:19:37 07:22:17 07:33:12 07:32:34 07:50:45 07:53:14 07:14:13

84.2 49.8 53.5 68.1 66.1 69.8 68.2 Tiempo 07:19:46 07:22:26 07:33:21 07:32:43 07:50:54 07:53:23 07:14:22

69.2 55.8 53.8 67.2 79.3 71.9 66.1 Tiempo 07:19:55 07:22:35 07:33:30 07:32:52 07:51:03 07:53:32 07:14:31

68.8 54.3 56.6 72.9 66.4 69 65.6 Tiempo 07:20:04 07:22:44 07:33:39 07:33:01 07:51:12 07:53:41 07:14:40

66.6 49.9 54.5 67.7 68.9 71.8 86.2 Tiempo 07:20:13 07:22:53 07:33:48 07:33:10 07:51:21 07:53:50 07:14:49

63.9 59.2 63.1 67.9 69.7 72.6 71.4 Tiempo 07:20:22 07:23:02 07:33:57 07:33:19 07:51:30 07:53:59 07:14:58

68.3 72.4 63.8 67.7 69.3 73.8 80.9 Tiempo 07:20:31 07:23:11 07:34:06 07:33:28 07:51:39 07:54:08 07:15:07

66 59.1 57.3 68.5 69.8 70.4 69.1 Tiempo 07:20:40 07:23:20 07:34:15 07:33:37 07:51:48 07:54:17 07:15:16

69.9 54.3 77.9 67.3 71.8 69.9 73.2 Tiempo 07:20:49 07:23:29 07:34:24 07:33:46 07:51:57 07:54:26 07:15:25

66.7 52.8 63.1 63.3 69.8 67.8 77.5 Tiempo 07:20:58 07:23:38 07:34:33 07:33:55 07:52:06 07:54:35 07:15:34

67.7 54.1 63.7 63 74.7 71.1 82.2 Tiempo 07:21:07 07:23:47 07:34:42 07:34:04 07:52:15 07:54:44 07:15:43

67.9 69.6 55.4 69.9 77.5 68.4 77.6 Tiempo 07:21:16 07:23:56 07:34:51 07:34:13 07:52:24 07:54:53 07:15:52

65.5 53.8 46.7 67.6 66.9 64.2 73.6 Tiempo 07:21:25 07:24:05 07:35:00 07:34:22 07:52:33 07:55:02 07:16:01

65.4 53.2 48.9 70.4 68.9 73.9 71.5 Tiempo 07:21:34 07:24:14 07:35:09 07:34:31 07:52:42 07:55:11 07:16:10

70.4 52.6 44.4 66.7 67.3 69.8 73.6 Tiempo 07:21:43 07:24:23 07:35:18 07:34:40 07:52:51 07:55:20 07:16:19

68.8 47.4 51.5 67.6 68.2 69.2 66.6 Tiempo 07:21:52 07:24:32 07:35:27 07:34:49 07:53:00 07:55:29 07:16:28

67.8 56 43.6 69.2 67.9 69.1 71 Tiempo 07:22:01 07:24:41 07:35:36 07:34:58 07:53:09 07:55:38 07:16:37

69.1 62.8 52.3 74.3 67.2 79.1 65.9 Tiempo 07:22:10 07:24:50 07:35:45 07:35:07 07:53:18 07:55:47 07:16:46

67.1 61.8 47.2 68.5 67.6 68.1 68.7 Tiempo 07:22:19 07:24:59 07:35:54 07:35:16 07:53:27 07:55:56 07:16:55

67.9 67.2 59.8 69.3 73.9 72.9 80.5 Tiempo 07:22:28 07:25:08 07:36:03 07:35:25 07:53:36 07:56:05 07:17:04

65.1 75.1 49.3 75.2 68.5 69.3 96.3 Tiempo 07:22:37 07:25:17 07:36:12 07:35:34 07:53:45 07:56:14 07:17:13

67.5 69.8 69.7 65.7 73.4 73.9 81.5 Tiempo 07:22:46 07:25:26 07:36:21 07:35:43 07:53:54 07:56:23 07:17:22

71.8 68.4 63.5 69.1 77.7 69.6 90.6 Tiempo 07:22:55 07:25:35 07:36:30 07:35:52 07:54:03 07:56:32 07:17:31

68.2 53.5 71.6 70.2 68.9 68.7 61.6 Tiempo 07:23:04 07:25:44 07:36:39 07:36:01 07:54:12 07:56:41 07:17:40

75.8 66.9 56.5 66.5 67.7 65.1 65.2 Tiempo 07:23:13 07:25:53 07:36:48 07:36:10 07:54:21 07:56:50 07:17:49

67.9 55.3 68.3 64.3 66.2 66.3 69.7 Tiempo 07:23:22 07:26:02 07:36:57 07:36:19 07:54:30 07:56:59 07:17:58

71.1 57.8 66.5 70.7 67.4 66.9 70.6 Tiempo 07:23:31 07:26:11 07:37:06 07:36:28 07:54:39 07:57:08 07:18:07

75.6 63.4 77.7 72.2 63.4 74.5 68.1 Tiempo 07:23:40 07:26:20 07:37:15 07:36:37 07:54:48 07:57:17 07:18:16

80.6 73.2 70.3 69 74.2 66.1 69.6 Tiempo 07:23:49 07:26:29 07:37:24 07:36:46 07:54:57 07:57:26 07:18:25

66.3 58.6 66.7 68.4 64.8 72.8 67.6 Tiempo 07:23:58 07:26:38 07:37:33 07:36:55 07:55:06 07:57:35 07:18:34

63 60.1 60.3 76.2 65.2 71.3 70.7 Tiempo 07:24:07 07:26:47 07:37:42 07:37:04 07:55:15 07:57:44 07:18:43
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LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO Tiempo LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO
69.6 70.1 67.1 78.8 83.3 75.7 77.6 Tiempo 19:17:59 19:35:54 19:11:27 19:35:14 19:24:09 19:11:47 19:24:03

69.6 67.6 70.5 78.8 83.3 75.7 77.6 Tiempo 19:18:08 19:36:03 19:11:36 19:35:23 19:24:18 19:11:56 19:24:12

68.8 69.8 72.2 74.6 80.3 78 82.2 Tiempo 19:18:17 19:36:12 19:11:45 19:35:32 19:24:27 19:12:05 19:24:21

78.8 70.2 75.5 74.2 79.4 83.3 76.7 Tiempo 19:18:26 19:36:21 19:11:54 19:35:41 19:24:36 19:12:14 19:24:30

63.6 86.2 69.2 83.8 76.9 81.8 79.4 Tiempo 19:18:35 19:36:30 19:12:03 19:35:50 19:24:45 19:12:23 19:24:39

84.8 73.3 71 90.6 75.4 69.6 83.9 Tiempo 19:18:44 19:36:39 19:12:12 19:35:59 19:24:54 19:12:32 19:24:48

81.1 65.3 67.1 80.5 72.1 76.1 80.4 Tiempo 19:18:53 19:36:48 19:12:21 19:36:08 19:25:03 19:12:41 19:24:57

80.6 68.9 74.5 75.5 74.6 86.9 80.4 Tiempo 19:19:02 19:36:57 19:12:30 19:36:17 19:25:12 19:12:50 19:25:06

84.3 69.5 74.8 77.6 76.6 79.4 73.9 Tiempo 19:19:11 19:37:06 19:12:39 19:36:26 19:25:21 19:12:59 19:25:15

77.9 65.2 70.4 79.5 81.3 89.5 74.8 Tiempo 19:19:20 19:37:15 19:12:48 19:36:35 19:25:30 19:13:08 19:25:24

80.5 69.2 67.3 73.6 80.1 86.8 78.9 Tiempo 19:19:29 19:37:24 19:12:57 19:36:44 19:25:39 19:13:17 19:25:33

87.6 69.2 68.4 72.3 84.7 93 88.8 Tiempo 19:19:38 19:37:33 19:13:06 19:36:53 19:25:48 19:13:26 19:25:42

83.9 72.7 71.7 69.1 89 84.1 79 Tiempo 19:19:47 19:37:42 19:13:15 19:37:02 19:25:57 19:13:35 19:25:51

90.6 70.9 79.7 74.8 81 86.9 83.8 Tiempo 19:19:56 19:37:51 19:13:24 19:37:11 19:26:06 19:13:44 19:26:00

82.5 72.2 68.5 79.8 82 91.2 85.1 Tiempo 19:20:05 19:38:00 19:13:33 19:37:20 19:26:15 19:13:53 19:26:09

77.2 72.5 71.2 78.3 82.3 89.2 80.9 Tiempo 19:20:14 19:38:09 19:13:42 19:37:29 19:26:24 19:14:02 19:26:18

80.3 69.4 69.4 88.7 81.9 83.6 76.9 Tiempo 19:20:23 19:38:18 19:13:51 19:37:38 19:26:33 19:14:11 19:26:27

69.7 88.2 74.5 79.4 75.4 88.9 78.1 Tiempo 19:20:32 19:38:27 19:14:00 19:37:47 19:26:42 19:14:20 19:26:36

79.5 80 71.1 77.1 79.7 84 77.7 Tiempo 19:20:41 19:38:36 19:14:09 19:37:56 19:26:51 19:14:29 19:26:45

82.9 81.7 78.1 77.7 82.8 85.4 69.3 Tiempo 19:20:50 19:38:45 19:14:18 19:38:05 19:27:00 19:14:38 19:26:54

79.3 78.9 66.9 70.6 81.2 84.9 83.8 Tiempo 19:20:59 19:38:54 19:14:27 19:38:14 19:27:09 19:14:47 19:27:03

82.8 72.9 73.3 78.7 81.5 80.3 78.4 Tiempo 19:21:08 19:39:03 19:14:36 19:38:23 19:27:18 19:14:56 19:27:12

78.1 78.5 68.4 74.9 82.2 84.6 71.3 Tiempo 19:21:17 19:39:12 19:14:45 19:38:32 19:27:27 19:15:05 19:27:21

72.4 78.1 77.9 69.8 83.5 79.6 78 Tiempo 19:21:26 19:39:21 19:14:54 19:38:41 19:27:36 19:15:14 19:27:30

76.6 78.8 66.8 75.5 88 81.1 83.5 Tiempo 19:21:35 19:39:30 19:15:03 19:38:50 19:27:45 19:15:23 19:27:39

73 81.5 70.9 78.2 75.7 76.2 75 Tiempo 19:21:44 19:39:39 19:15:12 19:38:59 19:27:54 19:15:32 19:27:48

77.8 77.7 69.4 79.6 88 84 83.3 Tiempo 19:21:53 19:39:48 19:15:21 19:39:08 19:28:03 19:15:41 19:27:57

77 84.6 72 88.3 81.3 85.3 72 Tiempo 19:22:02 19:39:57 19:15:30 19:39:17 19:28:12 19:15:50 19:28:06

80.2 74.3 79.8 76.7 77.8 81.5 89.5 Tiempo 19:22:11 19:40:06 19:15:39 19:39:26 19:28:21 19:15:59 19:28:15

76.4 73 76.5 91.1 84.1 73.8 75.2 Tiempo 19:22:20 19:40:15 19:15:48 19:39:35 19:28:30 19:16:08 19:28:24

80.2 78.8 67.9 85.3 81 76.7 80.6 Tiempo 19:22:29 19:40:24 19:15:57 19:39:44 19:28:39 19:16:17 19:28:33

76.5 71.6 69.4 76 83.2 85.7 83.2 Tiempo 19:22:38 19:40:33 19:16:06 19:39:53 19:28:48 19:16:26 19:28:42

73.3 73.9 80.1 69.6 73 79.6 85.3 Tiempo 19:22:47 19:40:42 19:16:15 19:40:02 19:28:57 19:16:35 19:28:51

80.3 67.2 74.5 76.5 71.3 81.7 68.2 Tiempo 19:22:56 19:40:51 19:16:24 19:40:11 19:29:06 19:16:44 19:29:00

77.6 77.8 81.5 77.9 73.4 78.2 77.8 Tiempo 19:23:05 19:41:00 19:16:33 19:40:20 19:29:15 19:16:53 19:29:09

74.5 69 67.9 77.6 72.7 77.2 80.5 Tiempo 19:23:14 19:41:09 19:16:42 19:40:29 19:29:24 19:17:02 19:29:18

68.6 68.7 74.8 70.4 72.1 79 79.8 Tiempo 19:23:23 19:41:18 19:16:51 19:40:38 19:29:33 19:17:11 19:29:27

78.1 78 70.2 77 83.3 76.1 72.2 Tiempo 19:23:32 19:41:27 19:17:00 19:40:47 19:29:42 19:17:20 19:29:36

70.2 70 76.7 82.8 80.7 81.5 75.1 Tiempo 19:23:41 19:41:36 19:17:09 19:40:56 19:29:51 19:17:29 19:29:45

73.2 76.4 67.4 85.9 79.4 83.5 75 Tiempo 19:23:50 19:41:45 19:17:18 19:41:05 19:30:00 19:17:38 19:29:54

86.3 74.4 68.2 72.3 76.9 85.9 82 Tiempo 19:23:59 19:41:54 19:17:27 19:41:14 19:30:09 19:17:47 19:30:03

75.4 81.6 73.5 74.7 73.2 80 75.6 Tiempo 19:24:08 19:42:03 19:17:36 19:41:23 19:30:18 19:17:56 19:30:12

80.9 79.3 75.1 69.6 71.8 79 85.8 Tiempo 19:24:17 19:42:12 19:17:45 19:41:32 19:30:27 19:18:05 19:30:21

77.8 71.5 76.2 76.3 72.5 84.5 83.1 Tiempo 19:24:26 19:42:21 19:17:54 19:41:41 19:30:36 19:18:14 19:30:30

76.9 73.9 77.6 75.1 76.6 69 85.7 Tiempo 19:24:35 19:42:30 19:18:03 19:41:50 19:30:45 19:18:23 19:30:39

79.2 92.7 72.6 82.8 81.3 80.9 74.6 Tiempo 19:24:44 19:42:39 19:18:12 19:41:59 19:30:54 19:18:32 19:30:48

78.9 69.7 72.6 72.4 80.1 80.8 76.2 Tiempo 19:24:53 19:42:48 19:18:21 19:42:08 19:31:03 19:18:41 19:30:57

78.4 77.3 73.7 79.3 84.7 88.4 77.5 Tiempo 19:25:02 19:42:57 19:18:30 19:42:17 19:31:12 19:18:50 19:31:06

80.4 72.3 68.9 78.4 94.3 87.1 71.5 Tiempo 19:25:11 19:43:06 19:18:39 19:42:26 19:31:21 19:18:59 19:31:15

86.2 77.6 67.5 74.8 81 88.4 76.4 Tiempo 19:25:20 19:43:15 19:18:48 19:42:35 19:31:30 19:19:08 19:31:24

91.2 70.7 68.5 78.9 82 80.7 88.6 Tiempo 19:25:29 19:43:24 19:18:57 19:42:44 19:31:39 19:19:17 19:31:33

70.7 77.5 70.5 68.3 82.3 81.2 73.3 Tiempo 19:25:38 19:43:33 19:19:06 19:42:53 19:31:48 19:19:26 19:31:42

69.9 69.3 68.4 69.4 81.9 85.4 73.8 Tiempo 19:25:47 19:43:42 19:19:15 19:43:02 19:31:57 19:19:35 19:31:51

71.4 69.7 67.8 79.7 75.4 89 78.2 Tiempo 19:25:56 19:43:51 19:19:24 19:43:11 19:32:06 19:19:44 19:32:00

70 87.8 67.7 85 79.7 83.4 78.2 Tiempo 19:26:05 19:44:00 19:19:33 19:43:20 19:32:15 19:19:53 19:32:09

78.3 70.4 68.6 78.8 82.8 85.2 78.1 Tiempo 19:26:14 19:44:09 19:19:42 19:43:29 19:32:24 19:20:02 19:32:18

69.9 80.9 66.6 85 81.2 88.4 77.3 Tiempo 19:26:23 19:44:18 19:19:51 19:43:38 19:32:33 19:20:11 19:32:27

79 77.9 87 84.55 81.5 88.8 81.7 Tiempo 19:26:32 19:44:27 19:20:00 19:43:47 19:32:42 19:20:20 19:32:36

69.9 77.7 72.5 85.52 82.2 95.4 74.5 Tiempo 19:26:41 19:44:36 19:20:09 19:43:56 19:32:51 19:20:29 19:32:45

84.7 75.9 79.8 75.4 83.5 94.2 72.7 Tiempo 19:26:50 19:44:45 19:20:18 19:44:05 19:33:00 19:20:38 19:32:54

74.8 69.9 67.4 69.7 88 79.3 73.6 Tiempo 19:26:59 19:44:54 19:20:27 19:44:14 19:33:09 19:20:47 19:33:03

77.9 68.8 80 68.8 75.7 78.4 76.7 Tiempo 19:27:08 19:45:03 19:20:36 19:44:23 19:33:18 19:20:56 19:33:12

70.6 76.3 72.5 65.9 66.6 78.6 77.7 Tiempo 19:27:17 19:45:12 19:20:45 19:44:32 19:33:27 19:21:05 19:33:21

67.1 70.9 78.2 76.3 64.8 81.6 82.4 Tiempo 19:27:26 19:45:21 19:20:54 19:44:41 19:33:36 19:21:14 19:33:30

72.4 68.7 73.7 64.3 69.7 87.1 72.5 Tiempo 19:27:35 19:45:30 19:21:03 19:44:50 19:33:45 19:21:23 19:33:39

72.4 67.3 66.8 66.8 74.8 87.1 72.5 Tiempo 19:27:44 19:45:39 19:21:12 19:44:59 19:33:54 19:21:32 19:33:48

69.4 65.6 75.5 68.9 80.5 85.5 72.9 Tiempo 19:27:53 19:45:48 19:21:21 19:45:08 19:34:03 19:21:41 19:33:57

75.3 70.5 81.4 73.3 83.1 89.2 70.7 Tiempo 19:28:02 19:45:57 19:21:30 19:45:17 19:34:12 19:21:50 19:34:06


